
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

«A í

SUSCRIPCION
Anual.................... 9.412 ptas.
Semestral............  5.408 ptas.
Trimestral............  3.250 ptas.
Ayuntamientos......6.812 ptas.

(I.V.A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS 
Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 110 pesetas :—: De años anteriores: 220 pesetas

INSERCIONES
190 ptas. por línea (DIN A-4)
125 ptas. por línea (cuartilla)

3.000 ptas. mínimo
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%
FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2
Depósito Legal:
BU - 1 - 1958

Año 1997 Martes 10 de junio Número 107

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ DE BURGOS____________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 16 de mayo de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

4659. — 17.242

ARTA - Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF.
I

LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090042888973 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 26.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042887452 S SERVICIOS UE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042886198 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.03.97 25.000 RD 13,92 013.1
090042886186 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042846176 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 22.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042847480 S SERVICIOS 0E TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042891479 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090401181394 MVERGARA 37265813 BARCELONA 24.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090042870336 JFERNANDEZ 14608125 ABANTO CIERVABANTO ZIER 19.03.97 10.000 RDL 339/90 061.1
090042870348 JFERNANDEZ 14608125 ABANTO CIERV ABANTO ZIER 19.03.97 10.000 ROL 339/90 061.1
090100485989 J PERALES 14601598 BALMASEDA 16.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042847375 RDUEÑAS 14696086 BARAKALDO 20.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401179314 J GARCIA 14559070 BILBAO 28.03.97 20.000 RD 13/92 052.
090401180810 JGONZALEZ 14909565 BILBAO 17.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090100485187 LALVAREZ 14928638 BILBAO 29.03.97 5.000 RD 13/92 092.1
090042867726 J DIAZ 24164439 BILBAO 25.03.97 20.000 ROL 339/90 067.4
090100409161 BETAYO 78889702 BILBAO 26.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042852103 FCAMERO 72237774 ELORRIO 18.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042852097 F CAMERO 72237774 ELORRIO 18.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3090042889345 PHOYO 08632129 GALDAKAO 26.03.97 35.000 RDL 339/90 067 4090401173373 JSERRANO 13284014 GETXO 22.02.97 25.000 RD 13/92 048.
090042887350 J URIARTE 14954154 GETXO 14.03.97 230.001 D121190 197 B090042801089 JJUANES 16055938 GETXO 27.03.97 5.000 RDL 339/90 061 1090042870269 R MARTINEZ 16025899 LAS ARENAS 20.03.97 20.000 ROL 339/90 067.4090042870725 MP0Z0 30630087 MUNGIA 28.03.97 20.000 RD 13/92 105 2090201903549 PCASADEMUNT 20175057 ORTUELLA 10.02.97 16.000 RD 13/92 048090042871729 FGOMEZ 14949117 URIOSTE 29.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4090042862261 C ARENAS 14530296 ’ORTUGALETE 19.03.97 5.000 RDL 339/90 059 3090100446900 J SAN SEBASTIAN 45676516 PORTUGALETE 28.03.97 50.000 RDL 339/90 060 1090042860252 JLOBATO 20176559 SANTURTZI 15.03.97 2.000 ROL 339,90 059.3
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099042817676 A CARRERO 75989109 SANTURTZI 11.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090042890190 MDUAL 09255874 ARANDA DE DUERO 26.03.97 135.000 LEY30/1995
090042886228 MDUAL 09255874 ARANDA DE DUERO 26.03.97 8.000 RDL 339/90 061.1
090042890207 MDUAL 09255874 ARANDA DE DUERO 26.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042886216 MDUAL 09255874 ARANDA DE DUERO 26.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042886204 MDUAL 09255874 ARANDA DE DUERO 26.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090100440982 JARROYO 45417049 ARANDA DE DUERO 25.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042854938 F QUINTANA 45421111 ARANDA DE DUERO 23.03.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090100422797 J NIDAGUILA 16278290 BRIVIESCA 27.03.97 135.000 LEY30/1995
090042882960 CONSERVACION Y RENOVACION A09269614 BURGOS 07.04.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042845275 GARGRESASL B09254970 BURGOS 17.03.97 10.000 RDL 339/90 061.1
090401179259 A VADILLO 03056099 BURGOS 28.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090042846516 MGUEMES 13064157 BURGOS 15.03.97 135.000 LEY30/1995
090100471036 J MARTINEZ 13096905 BURGOS 20.03.97 30.000 RDL 339/90 067.4
090100473872 ILARA 13133999 BURGOS 06.04.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090100476370 JSOTO 13148025 BURGOS 30.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090100476368 JSOTO 13148025 BURGOS 30.03.97 135.000 LEY30/1995
090401181692 A PEREZ 13159831 BURGOS 26.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090100476642 L IGLESIAS 71261081 BURGOS 19.03.97 50.000 3 RD 13/92 020.1
090100464470 JFERNANDEZ 71262470 BURGOS 25.03.97 15.000 RDL 339/90 067.4
090042837849 A MAYA BU002159 FUENTESPINA 05.03.97 46.001 D121190 198.H
090042861700 V MERINO 13169311 MEDINA DE POMAR 27.03.97 15.000 RDL 339/90 067.4
090100473045 LJUARROS 13280736 MIRANDA DE EBRD 05.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4
090042839433 R ARRIETA 71341166 MIRANDA DE EBRO 15.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090401178978 M MLOHALLEM BU002016 MONASTERIO RODILLA 23.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090042868913 MDIEZ 13155385 SOTOPALACIOS 28.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090100462436 F CASTROVIEJO 13115117 TARDAJOS 19.03.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090100416001 J HUIDOBRO 78907635 LEZANADEMENA 27.03.97 15.000 RD 13/92 118.1
090100453095 J TIRADO 13122805 VILLADIEGO 18.03.97 5.000 CODIGO-CIR 255.
090100480712 SLOPEZ 13127407 VILLAHERNANDO 18.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4
090100485060 JFRANCO 78883595 VILLARCAYO 15.03.97 15.000 RD 13/92 118.1
090042851070 M RODRIGUEZ 05880780 PUERTOLLANO 17.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042833145 LFERNANDEZ 04589761 TARANCON 28.02.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042887154 A FERREIRA 23795216 MOTRIL 14.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090401174420 FALONSO 41081730 LINARES 02.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090100422803 CONSTRUCCIONES MECANICAS V A26010124 LOGROÑO 27.03.97 135.000 LEY30/1995
090042866874 J ALUTIZ 16546589 LOGROÑO 23.03.97 135.000 LEY30/1995
090401181060 F VIDAL 33830494 LUGO 18.03.97 32.500 RD 13/92 052.
090201900603 DPACHECO 07741220 ALCALA DE HENARES 23.03.97 25.000 RD 13/92 052.
090100436048 RLOPEZ 01804935 ALCOBENDAS 26.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042846012 TRANSPORTES ACAMAR SA A28840908 MADRID 24.03.97 16.000 RD 13/92 039.2
090401182740 CSANCHEZ M038120 MADRID 19.03.97 25.000 RD 13/92 048.
099042826010 MTORRES 01373162 MADRID 07.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090042880767 VSACEDA 02041693 MADRID 23.03.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042888626 J OSINALDE 15875764 MADRID 22.03.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090100460051 LTERRAZA 45421362 MADRID 19.03.97 100.000 LEY30/1995
090042871201 C DE LA PORTILLA 50424981 MADRID 26.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042856420 LMONTOYA 51896964 MADRID 19.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090401179739 J GOMEZ 70564643 MADRID 05.04.97 20.000 RD 13/92 050.
090401181862 LBAULO 36561327 RIVAS VACIAMADRID 26.03.97 20.000 RD 13/92 050.
090042854896 V CALVO 01037419 SAN SEBASTIAN REYES 16.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090201904062 A GONZALEZ 52088080 TORREJON DE CALZADA 26.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090042839184 TRANSPORTES CECILIO GARCIA B30635254 LOS BARREROS CARTA 06.03.97 345.000 D121190 197.B
090042878244 TRANSPORTES USABIAGA HERMA B31096282 ARTAZU 09.04.97 35.000 RDL 339/90 067.4
090042864804 RBORJA 09807004 FALENCIA 04.04.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042772855 E MEDINA 12718989 FALENCIA 24.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4
099042817627 MLOPEZ 20211198 MEDIO CUDEYO 14.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090042839494 M GARCIA - 13641902 BARCENILLA DE PIEL 19.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042865444 J GARCIA 13958364 REINOSA 20.03.97 5.000 ROL 339/90 061.1
090042848951 JABASCAL 13928132 CERRAZO 18.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090100463805 J RAMOS 13777811 SANTANDER 19.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042854940 E GOMEZ 03468297 FUENTESOTO 26.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042891984 E GOMEZ 03468297 FUENTESOTO 29.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042836742 DAVID (CIAR SL B20559373 DONOSTIA 26.03.97 135.000 LEY30/1995
090042887191 WINTER TRANS SL B20460531 IRUN 15.03.97 230.001 D121190 197.B
090042862133 M GUTIERREZ 14858346 RENTERIA 27.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042889096 JPREGO 15963289 SAN SEBASTIAN 24.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042852085 JCORTES 15982451 SAN SEBASTIAN 17.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042865055 MLORENZO 72433144 SAN SEBASTIAN 20.03.97 135.000 LEY30/1995
090042827169 JSANCHEZ 03820433 MENASALBAS 01.03.97 235.000 LEY30/1995
090042851287 JREY 09298331 VALLADOLID 15.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042851299 JREY 09298331 VALLADOLID 15.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090100486570 CROMANOS 12100529 VALLADOLID 21.03.97 15.000 RD 13/92 167.
090042890001 LBAJON 09265211 VALORIA LA BUENA 10.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042833730 C IGLESIAS 72714951 AMURRIO 18.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4
090042833741 CIGLESIAS 72714951 AMURRIO 18.03.97 135.000 LEY30/1995
090042870038 0 RIBACOBA 72715636 ARTZINIEGA 18.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
099201906170 C GARRIDO 16247248 LAPUEBLADELABARCA 14.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090401179302 FSUAREZ 14598035 LLODIO 28.03.97 20.000 RD 13/92 052.
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
DE BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 23 de mayo de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

4800. — 23.370

ART.9 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF
L------------------

LOCALIDAD FECHA CUANTI] SUSP . PRECEPTO ART°

090042886964 
090042856698 
090042794220 
090042886897 
090042892101 
099201905700 
090042851378 
090042834356 
090042846220 
090042877653 
090100485126 
090042845421 
090042862121 
090042871080 
090401178954 
090042870737 
090042861864 
090401179429 
090042861487 
090042889102 
090042834940 
090042851007 
090042803104 
090042851445 
090401181620 
090100462047 
090100462035 
090042851767 
090042861931 
090042851433 
090042871274 
090042871535 
090401179132 
090401178875 
090042902763 
090042848975 
090042861372 
090042871079 
090401179399 
090401179338 
090042881206 
090100446637 
090100446625 
090100459474 
090042891443 
090042892745 
090042863540 
090042863538 
090042817693 
090042861608 
090042861591 
090042846619 
090401182994 
090042845676 
090042845664 
090042846127 
090042860070 
090042845305 
090042850921 
090042880238 
090042867702 
090401179090

ECHEN
ECHEN
TRANSPORTES JICOR S L
JSANCHEZ
BHERNANDEZ
A ROMERO
S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0
S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0
S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 
KEYTANE SL
REINES
J MANDALUNIZ
JECHEPARE
A BALLESTEROS
JREYES
J AERELO
GANADERIA BERTA SA
L BETETE
CROCES
ABERGANZA
I MARTIN
JM0DR0Ñ0
0 PECIÑA
R GONZALEZ
M BARCIA
S MARTIN
S MARTIN
SERVIGRAF VIZCAYA SL
LHERNANDEZ
B BARCIA
J BOICOECHEA
F SAN CRISTOBAL
V SANCHEZ
J MERINO
M PEREZ
CDACAL
J BARCIA
J MORILLA
PECHEVERRIA
D VILLAN
0 ESCUDERO
JMORENO
JMORENO
F SANTAMARINA
A MAYA
BAS LERMA
AJIMENEZ
AJIMENEZ
J ZUBIZARRETA
LHERNANDO
LHERNANDO
C P A T ASOCIADOS S L
FCOTTA
J LIJARCIO
J LIJARCIO
J LIJARCIO
E GUINEA
TRANSFRANCARSL
E ALCANTARILLA
EUROCASTIÑEIRA SL
AVIEXTRE SL
CBOMEZ

A 063765 
A 063765 
B02051639 
07566135 
06523810 
24257235 
A08766099 
A08766099 
A08766099 
B60456720 
46339498 
14220314 
30602694 
22721558 
22739660 
33200361 
A48105373 
14683821 
30552732 
30561346 
30572066 
30577054 
30614498 
30617898 
22723835 
08044771 
08044771 
848434484 
14527013 
16049111 
22720980 
14949342 
30628218 
14594928 
14558685 
14878034 
11929607 
14581469 
14215791 
01465893 
13109357 
13156390 
13156390 
71251166 
BU002159 
B09261223 
13247531 
13247531 
13288026 
13147792 
13147792 
B09263336 
43661272 
40880641 l 
40880641 
40880641 
09768036 ll 
B26242255 ¡L 
01399605 A 
B81170391 A 
B80517840 F 
00131488 N

CALPE 
CALPE 
ALBACETE 
ALBACETE 
AVEINTE 
EL BARCO DE AVILA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
AMOREBIETA-ECHANO 
ARRIGORRIAGA 
BARAKALDO 
BARAKALDO 
BARAKALDO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
BILBAO 
GALLARTA 
ERMUA 
ERMUA 
GALOAKAO 
GETXO 
GETXO 
GETXO
ALGORTA GETXO 
LAS ARENAS 
MUNGIA 
PORTUGALETE 
PORTUGALETE 
SANTURTZI 
UGAOMIRABALLES 
ZARATAM0 
SINOVAS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
HJENTESPINA 
.ERMA
MELGAR FERNAMENTAL 
MELGAR FERNAMENTAL 
MIRANDA DE EBRD 
’RESENCIO 
’RESENCIO
ILLALBILLA BURGOS 
ANTA BRIGIDA 
LEIDA 
LEIDA 
LEIDA 
EON 
OGROÑO 
LGETE 
RGANDA 
UENLABRADA 
1AORID

23.03.97
23.03.97
14.03.97
19.03.97
07.04.97
16.04.97
17.03.97
18.03.97
29.03.97
20.03.97
22.03.97
09.03.97
22.03.97
29.03.97
23.03.97
29.03.97
19.03.97
29.03.97
07.03.97
29.03.97
28.03.97
28.03.97
26.03.97
23.03.97
26.03.97
30.03.97
30.03.97
11.03.97
27.03.97
23.03.97
28.03.97
07.04.97
28.03.97
23.03.97
05.04.97
24.03.97
20.03.97
29.03.97
29.03.97
28.03.97
27.03.97
11.04.97
11.04.97
13.04.97
07.04.97
08.04.97
11.03.97
11.03.97
26.02.97
21.03.97
21.03.97
26.03.97
21.03.97
9.03.97
9.03.97
9.03.97
5.03.97
9.03.97
8.03.97
3.03.97
4.03.97
8.03.971

5.000 
5.000 
5.000 

25.000 
25.000 
50.000 
25.000 
25.000 
25.000 
16.000 
15.000 

460.000 
50.000 
15.000 
20.000 
15.000 
5.000 

20.000 
15.000 
20.000 
15.000 
25.000 
5.000 
15.000 
30.000 
15.000 
15.000 
20.000 
35.000 
15.000 
15.000 
20.000 
20.000 
20.000 
15.000 
5.000 
15.000 
15.000 
20.000 
20.000 
15.000 
15.000 

135.000 
135.000 
46.001 
10.000 
5.000 

50.000 
5.000 
2.000 
5.000 

25.000 
30.000 
10.000 
10.000 

205.000
3.000 

460.000 
35.000 
15.000 
46.001 
30.000

RDL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
D121190 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
LEY30/1995 
LEY30/1995 
0121190 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
.EY30/1995 
30 13/92 
3121190 
RD 13/92 
RD 13/92 
1121190 
RD 13/92

059.3 
059.3 
062.1 
013.1 
013.1 
072.3 
013.1 
013.1 
013.1 
052.2 
118.1 
197.B3 
060.1 
154. 
048. 
090.1 
061.1 
052. 
154. 
067.4 
019.1 
067.4 
061.1 
039.2 
052. 
154.
143.1 
067.4 
085.2 
039.2 
117.1 
067.4 
052. 
052.
118.1 
061.4 
117.1 
154. 
052. 
052.
117.1 
067.4

198.H 
061.1 
059.3 
060.1 
094. ID 
059.3 
092.2 
013.1 
048. 
061.1 
061.1

154.
197. B 
013.1 
039.2
198. H 
052. I
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EXPBDIBNTB DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090042878189 JOSINALDE 15875764 MADRID 22.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042890086 A VILL AGOMEZ 29753682 MADRID 25.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090201904086 J GOMEZ 15821501 ARAVACA 26.03.97 35.000 RD 13/92 050.
090401179715 LLOPEZ 52472967 MAJADAH0NDA 05.04.97 40.000 RD 13/92 050.
090401179089 A NARDIZ 13700640 POZUELO DE ALARCON 28.03.97 20.000 RD 13/92 052.
090042851093 M TAJADURA 13074956 RIVAS VACIAMADRID 19.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090401179170 A SANCHO 00219273 SAN SEBASTIAN REYES 28.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090100442176 JFERNANDEZ 15240460 SAN SEBASTIAN REYES 18.03.97 15.000 RD 13/92 151.2
090042867672 R SAMPEDR0 36478646 VALDEMORO 19.03.97 25.000 RO 13/92 013.1
090042890700 DOLORES RODRIGUEZ JIMENEZ B29665031 MALAGA 27.03.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090042890633 J MARTINEZ 22395582 MONTEAGUDO 20.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042890645 J MARTINEZ 22395582 MONTEAGUDO 20.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042847429 FRICAR S A A28136174 SAN GINES 23.03.97 40.000 RDL 339/90 067.4
099201906091 MADERAS LOQUIZ S L 831381015 VILORIA 17.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090042887889 RMATA 09775718 ASTUDILLO 28.03.97 135.000 LEY30/1995
090100487044 J VILLEGAS 12744206 OSORNILLO 02.04.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090042897895 JOSE DE MIER ALVAREZ S L 834128215 FALENCIA 10.04.97 45.000 RDL 339/90 061.3
090042895771 E MEDINA 12718989 FALENCIA 24.03.97 135.000 LEY30/1995
090042889916 GALLEGA DE MANIPULACION DE 836792679 VIGO 26.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042888985 GALLEGA DE MANIPULACION DE 836792679 VIGO 26.03.97 235.000 LEY30/1995
090042891730 JBLANCOSL 839089479 SANTANDER 24.03.97 46.001 □121190 198.H
090042870191 TRANSPORTES FIGEREDO S L 839232285 SANTANDER 24.03.97 46.001 □121190 198.H
090042854781 IGLESIAS Y PINEDA S A A41112012 SEVILLA 21.03.97 46.001 □121190 198.H
090042881619 A LLORENTE 72770319 LASARTE ORIA 28.03.97 5.000 R0 13/92 124.3
090042882612 F GUSTIZ 15136154 LEGAZPIA 23.03.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042845871 1 OCARIZ 44148729 MONDRAGON 30.03.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090401181424 J BAJO 71241650 SAN SEBASTIAN 24.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090042879662 MLORENZO 72433144 SAN SEBASTIAN 20.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042827170 JSANCHEZ 03820433 MENASALBAS 01.03.97 45.000 RDL 339/90 067.4
090042886940 FELIPE MAESTRO SL 846786760 RIBA ROJA DE TURIA 22.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042889291 M OLCINAR 22504472 VALENCIA 23.03.97 20.000 RDL 339/90 061.4
090042878580 P MARTINEZ 41095131 VALENCIA 20.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090100469704 JSANCHEZ 72716084 LLODIO 30.03.97 15.000 RD 13/92 169.
090042880275 M IBAÑEZ 13286368 VITORIA GASTEIZ 29.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042794735 J OLAIZOLA 15943107 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 50.000 RDL 339/90 060.1
090042794759 JOLAIZOLA 15943107 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042794760 J OLAIZOLA 15943107 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 135.000 LEY30/1995
090042794747 J OLAIZOLA 15943107 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042794826 J MARTINEZ 16223296 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090401179211 IHUMAY0R 16246858 VITORIA GASTEIZ 28.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090042880962 J MURGUIA 72716277 VITORIA GASTEIZ 25.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042890384 ALPACEMA S L B19126671 ZARAGOZA 21.03.97 25.000 RD 13/92 013.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
DE BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del

Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 2 de mayo de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

4660. — 26.362

ART.B = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090042799307 ' J CRUZ 27166616 STA MARIA DEL AGUI 29.11.96 115.000 D121190 198.H
090042829786 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 28.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042829683 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042828563 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 23.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042825975 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 20.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042841063 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 03.02.97 35.000 RD 13/92 013.1
090042840526 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 24.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042829348 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 04.02.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042795132 LBARRUETABEÑA 13774384 GRANOLLERS 23.12.96 25.000 RDL 339/90 061.3
090100472491 CCORCUERA 38540599 L HOSPITALET DE LLOB 30.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090100472508 CCORCUERA 38540599 L HOSPITALET DE LLOB 30.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042855130 TRANSPORTES MUNTANE S COOP F08735862 MANRESA 27.02.97 10.000 LEY30/1995
090042860653 1 MENDI0LA 30623966 AMOREBIETA ECHANO 12.03.97 15.000 RO 13/92 117.1
090042850568 J MOLINUEVO 22723799 BARACALDO 07.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
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LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO
EXPEDIENTE SANCIONADO/A

090401148998 
090042887300 
090401172230 
090401176714 
090042858373 
090042834794 
090401174936 
090042861050 
090042841609 
090042778894 
090042849281 
090042812932 
090042813146 
090042783452 
090042888020 
090042861153 
090401176854 
090042859729 
090401177093 
090042860975 
090042836122 
090042819963 
090401181023 
090042861785 
090401166782 
090042819616 
090042860641 
090201905236 
090042857666 
090042854890 
090100481327 
090042887336 
090042858087 
090042811976 
090042862601 
090401170980 
090401177007 
090042866539 
090042878906 
090100453071 
090042856406 
090042858968 
090042784997 
090100476423 
090042847983 
090042848495 
090100480827 
090042816123 
090042816135 
090042816147 
090401177020 
090042784250 
090042784249 
090042830478 
090042858970 
090042784687 
090042754373 
090042839597 
090042839962 
090042801454 
090042845020 
090042877859 
090042817097 
090042847960 
090042821878 
090401180183 
090042848586 
090201874689 
090042843217 
090042848240 
090401167087 
090401174778 
090042868470 
090042886083 
090042805800 
090042827789 
090401149747 
090042835361 
090401180377 
090042887002 
090042885479 
090401166654

RPEREDA 
IMPIVIS A 
JMORAN 
A MANGADO 
J GARCIA 
BJOSE LUIS NARANJO VILLAJE 
MRAPADO 
MBASTOS 
PMUGARZA 
A LAMELA 
A LAMELA 
0 SARDINA 
C SARDINA 
A GANDARILLAS 
G ARRIBAS 
FCABALLERO 
GCLAVELE 
MS0T0 
A MARTINEZ 
CLOBATO 
F PECHARROMAN 
FMANIBARDO 
A GONZALEZ 
JLEON 
J ALBONIGA 
C BARBADILLO 
J EGUIA 
M CHICO 
BHERNANDO 
FGONZALEZ 
INSTA TRES S A L
COMERCIAL INDUSTRIAL EL PL 
TIRADO DE LA FUENTE SL 
PALONSO 
V MERINO
GRASCONES 
J BENITO 
PSAUCO 
JALCALDE 
M SANTAMARIA 
LALVAREZ 
TRAMOS 
MVAL 
L DE LA FUENTE 
PPINO 
RSOMOZA 
J BORJA 
LFERNANDEZ 
LFERNANDEZ 
LFERNANDEZ 
MFUERTES 
F SANTAMARINA 
F SANTAMARINA 
E MARTIN 
T PALACIOS 
MSAIZ 
SGONZALEZ 
M MARTIN 
A FERNANDEZ 
0 BARBON 
M SETIEN 
TGONZALEZ 
P CASTRILLO 
JPEREZ 
FGROBAS 
A MONTERO 
J GARRIDO 
J GARCIA 
I SANTA MARIA 
FLOPEZ 
0 CAMPOS 
J DE LA FUENTE 
M MORAL 
V LOPEZ 
JCASANUEVA 
R RODRIGUEZ 
r SORIANO
CISTERNAS REUNIDAS SA 
CDEBORGENSTIERNA 
ABOLAÑOS 
0 MARTINEZ
J FERNANDEZ DE TRAVANCO

IDBNTIF.

22728547 BARACALDO
A48279566 BARAKALDO
22735324 BARAKALDO
22739742 BARAKALDO
29030356 BASAURI
E48615538 BILBAO
11683831 BILBAO
14593867 BILBAO
14927674 BILBAO
14946253 BILBAO
14946253 BILBAO
30609085 BILBAO
30609085 BILBAO
30620307 BILBAO
11931580 ABANTO Y CIERVANA
14238326 ERANDIO
14935444 ALGORTA GETXO
71339600 GORLIZ
14235316 LEIDA
14399428 LEIDA
13062020 LEZAMA
22713185 SANTURTZI
22716245 SESTAO
44975292 SESTAO
14840189 SOPELANA
14562133 ZALLA
14895842 ZALLA
03403381 ARANDA DE DUERO
13017633 ARANOA DE DUERO
71254823 ARANDA DE DUERO
A0920996 BURGOS
809035908 BURGOS
B09261975 ¡BURGOS
12885729 ¡BURGOS
13006674 ¡BURGOS
13051420 [BURGOS
13051802 BURGOS
13082127 BURGOS
13082449 BURGOS
13090593 ¡BURGOS
13095316 BURGOS
13122397 'BURGOS
13122639 ¡BURGOS
13125733 ¡BURGOS
13131889 BURGOS
13147487 BURGOS
13160427 ¡BURGOS
14901228 ¡BURGOS
14901228 [BURGOS
14901228 BURGOS
14917837 ¡BURGOS
71251166 BURGOS
71251166 BURGOS
13132374 CABIA
13079372 SAN MEDEL
13105645 CIRUELOS DE CERVERA
13100368 MIRANDA DE EBRD
13292291 MIRANDA DE EBRD
13298746 MIRANDA DE EBRD
13300933 MIRANDA DE EBRD
13301882 MIRANDA DE EBRD
13069690 HUESPEDA LAS CAREO
13119574 S PEDRO SAMUEL
13107324 SOTOPALACIOS
32821195 CORUÑAA
29984387 CORDOBA
24115268 LOJA
10075858 HUESCA
16478051 EZCARAY
13146698 LOGROÑO
30655845 LOGROÑO
12693676 ALCALA DE HENARES
25996558 ALCALA DE HENARES
70022136 ARANJUEZ
16050705 LAS ROZAS DE MADRID
31183281 LAS ROZAS DE MADRID
01892615 LEGANES
A28317410 MADRID
M 006993 MADRID
01504357 MADRID
02169323 MADRID
05221464 MADRID

02.12.96 
11.03.97 
17.02.97 
08.03.97 
21.02.97 
11.03.97 
08.03.97 
10.03.97 
16.02.97 
11.03.97 
12.03.97 
03.12.96 
03.12.96 
04.02.97 
13.03.97 
07.03.97 
10.03.97 
07.03.97 
12.03.97 
13.03.97 
02.02.97 
11.03.97 
16.03.97 
11.03.97 
18.01.97 
01.03.97 
11.03.97 
27.11.96 
15.03.97 
13.03.97 
14.03.97 
13.03.97 

! 18.02.97 

17.02.97 
¡15.02.97 
06.02.97 
11.03.97 
13.03.97 
16.03.97 
18.03.97 
10.03.97 
15.03.97 
09.01.97 
22.03.97 
09.03.97 
10.03.97 
31.01.97 
05.01.97 
05.01.97 
05.01.97 
11.03.97 
26.01.97 
26.01.97 
01.02.97 
17.03.97 
12.01.97 
08.02.97 
08.03.97 
11.03.97 
13.02.97 
07.03.97 
14.03.97 
12.01.97 
08.03.97 
08.02.97 
09.03.97 
10.03.97 
21.03.95 
26.02.97 
09.03.97 
20.01.97 
07.03.97 
12.03.97 
11.03.97 
13.12.96 
16.01.97 
20.01.97 
31.01.97 
14.03.97 
09.03.97 
09.03.97 
17.01.97

16.000 
10.000 
35.000 
20.000 
5.000 
10.000 
16.000 
2.000 
15.000 
15.000 
15.000 
5.000 
5.000 

50.000 
16.000 
15.000 
16.000 
2.000 
16.000 
10.000 
15.000 
5.000 
16.000 
16.000 
35.000 
20.000 
15.000 
20.000 
2.000 
15.000 
10.000 
10.000 
20.000 
10.000 
5.000 

40.000 
25.000 
20.000 
15.000 
10.000 
15.000 
10.000 
15.000 
10.000 
16.000 
15.000 
50.000 
50.000 
5.000 
5.000 

25.000 
5.000 
5.000 

25.000 
15.000 
20.000 
25.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16.000 
15.000 
20.000 
10.000 
2.000 

30.000 
15.000 
35.000 
15.000 
15.000 
25.000 
16.000 
2.000 
10.000 
5.000 
15.000 
16.000 
25.000 
16.000 
15.000 
15.000 
20.000

ART°

RD 13/92 048.
LEY30/1995
RD 13/92 050.
RD 13/92 048.
RDL 339/90 059.3
LEY30/1995
RD 13/92 048.
RDL 339/90 059.3
RD 13/92 117.1
RD 13/92 117.1
RD 13/92 117.1
RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 060.1
RD 13/92 052.1
RD 13/92 106.2
RD 13/92 048.
RDL 339/90 059.3
RD 13/92 048.
LEY30/1995
RD 13/92 117.1
RD 13/92 029.1
RD 13/92 048.
RD 13/92 094. ID
RD 13/92 048.
RDL 339/90 067.4
RD 13/92 117.1
RD 13/92 048.
RDL 339/90 059.3
RD 13/92 117.1
LEY30/1995
LEY30/1995
RDL 339/90 062.1
RD 13/92 090.1
RDL 339/90 059.3
RD 13/92 050.
RD 13/92 052.
RD 13/92 067.4
RD 13/92 117.1
LEY30/1995
RD 13/92 151.2
LEY30/1995
RD 13/92 117.1
LEY30/1995
RD 13/92 101.
RD 13/92 117.1
RDL 339/90 060.1
RDL 339/90 060.1
RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 059.3
RD 13/92 052.
RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 059.3
RDL 339/90 067.4
RD 13/92 117.1
RDL 339/90 067.4
RD 13/92 084.1
RD 13/92 117.1
RD 13/92 | 117.1
RD 13/92 090.1
RD 13/92 101.1
RD 13/92 167.
RDL 339/90 367.4
LEY30/1995 |
RDL 339/90 359.3
RD 13/92 | 348.
RD 13/92 67.
RD 13/92 (150.
RD 13/92 17.1
RD 13/92 17.1
RD 13/92 52.
RD 13/92 ( 48.
RDL 339/90 | 59.3
LEY30/1995 |
RDL 339/90 61.1
RD 13/92 1 17.1
RD 13/92 0 48.
RD 13/92 0 13.1
RD 13/92 048.
RD 13/92 1 17.1
RD 13/92 1 17.1
RD 13/92 048.
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090401176866 A ESCUDERO 05414532 MADRID 10.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090042867520 NZURDO 06542904 MADRID 08.03.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401176829 0MARZAN 07779100 MADRID 10.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090401182659 R ZUFIAUR 15157149 MADRID 17.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090042861104 M RODRIGUEZ 16050337 MADRID 10.03.97 15.000 RD 13/92 117.1

090401176957 FALCALDE 41353798 MADRID 11.03.97 30.000 RD 13/92 052.

090401180080 MSUAREZ 50308513 MADRID 09.03.97 25.000 RD 13/92 052.

090401177226 JSAN MIGUEL 50809100 MADRID 13.03.97 30.000 RD 13/92 052.

090401168225 A VERA 51627983 MADRID 30.01.97 20.000 RD 13/92 048.

090042838507 LMONTERO 07001826 DAGANZO 05.03.97 15.000 RD 13/92 117.1

090201896764 JMOHEDANO 02519758 MOSTOLES 21.10.96 20.000 RD 13/92 048.

090042844430 AUCHA 36023394 MOSTOLES 05.03.97 25.000 RD 13/92 094.1 G

090042788413 M MARTIN 51635491 PARACUELLOS JARAMA 22.11.96 16.000 RD 13/92 052.2

090042826992 F MEDINA 51315676 SAN SEBASTIAN REYES 30.12.96 8.000 ROL 339/90 061.1

090042763878 EPAREDES 08975648 TORREJON DE ARDOZ 21.11.96 10.000 LEY30/1995
090042746133 TBARRANQUERO 52583553 ALMACHAR 12.09.96 10.000 LEY30/1995

090401182611 JBALLESTER 23190181 LORCA 15.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090042859754 FCATALAN 16007433 CORELLA 11.03.97 15.000 RD 13/92 117.1

090042793780 IREPARAZ 33439803 ECHARRI ARANAZ 10.03.97 26.000 RD 13/92 048.
090401176842 A OUINDIMIL 33447095 PAMPLONA 10.03.97 20.000 RD 13/92 048.

090042843175 FGIL 15797169 TAFALLA 21.02.97 25.000 RD 13/92 084.1

090042869322 MSAIZ 02840946 GIJON 14.03.97 15.000 RD 13/92 167.

090401160226 V LORES 52616887 NAVA 20.12.96 35.000 1 RD 13/92 052.

090042877847 J MERA DE 12716729 HERRERA DE PISUERGA 14.03.97 15.000 RD 13/92 167.

090042865341 M LA BARBERA 35777497 FALENCIA 14.03.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A
090401174031 FPEREZ 44281295 MAGALLUF CALVIA 25.02.97 16.000 RD 13/92 048.
090401176908 ECASTRO 35920367 REDONDELA 10.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090042811459 LPEREZ 13755160 MURIEDAS 01.02.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042812208 J LLAMA 13727881 EL ASTILLERO 11.03.97 5.000 RD 13/92 029.1
090042848501 CSAN JUAN 13905746 REQUEJADA 10.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042753824 JRUIZ 12686699 SAN PEDRO ROMERAL 30.01.97 50.000 1 RD 13/92 029.1
090042848252 V OLAVARRIA 13787339 SANTANDER 10.03.97 45.500 1 RD 13/92 050.
090201900305 JFERNANDEZ 41493698 SANTANDER 01.02.97 40.000 RD 13/92 052.
090401168080 J FERNANDEZ 13926462 TORRELAVEGA 28.01.97 20.000 RD 13/92 048.
090401174109 RITURBE 15375811 BERGARA 27.02.97 20.000 RD 13/92 048.
090401180031 JZABALA 15378054 BERGARA 08.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401174857 L MARTINEZ 05370550 DEVA 07.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401168365 F ZAMACOLA 15342245 EIBAR 30.01.97 20.000 RD 13/92 048.
090401177202 ASOLOLUCE 15357409 EIBAR 13.03.97 20.000 RD 13/92 052.
090401174791 LAJO 15360949 EIBAR 07.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401180584 RLOPEZ 31594523 LASARTE ORIA 14.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090042878888 I LARREA 35774856 LEGAZPIA 10.03.97 15.000 RD 13/92 167.
090042887245 JUGARTE 15333845 OÑATE 09.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401174869 A GARRIDO 03710367 RENTERIA 07.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401176568 PPABLOS 12543209 SAN SEBASTIAN 04.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401174742 A RODRIGUEZ 15122472 SAN SEBASTIAN 06.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401174912 L GARCIA 15148421 SAN SEBASTIAN 07.03.97 16.000 RO 13/92 048.
090401174687 A ESPINA 15877386 SAN SEBASTIAN 06.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401180456 J URIBARREN 15959313 SAN SEBASTIAN 14.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401177070 I ECHEVERRIA 15723901 ZARAUZ 12.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090042814588 FSANCHEZ 52324460 RODA DE BARA 18.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042814576 FSANCHEZ 52324460 RODA DE BARA 18.12.96 5.000 RDL 339/90 059.3
090042885248 A SOBRINO 00062058 S C TENERIFE 09.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042777385 F MALONDA 19996227 GANDIA 23.12.96 20.800 RD 13/92 048.
090042886344 JCOLL 19839577 PATERNA 06.03.97 16.000 RD 13/92 099.1
090042815611 L VICENTE 18861531 VALENCIA 29.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4
090042886459 JBLANCO 09295842 MEDINA DEL CAMPO 15.03.97 26.000 RD 13/92 048.
090042885790 M DE LA CALLE 09279392 VALLADOLID 09.03.97 15.000 RD 13/92 167.
090100482678 M VALLEJO 16161217 ARCENIEGA 19.02.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090401177240 C LOPEZ SILANES 13289085 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 25.000 RD 13/92 052.
090042845512 FCASTRESANA 14382565 VITORIA GASTEIZ 06.03.97 15.000 RD 13/92 146.1
090042838090 JZAMORA 16226415 VITORIA GASTEIZ 11.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401182532 A MARTINEZ DE LAGRAN 16228804 VITORIA GASTEIZ 15.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401177329 J RODRIGUEZ 16243299 VITORIA GASTEIZ 14.03.97 40.000 RD 13/92 050.
090401177159 M SAMANIEGO 16259152 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 25.000 RD 13/92 052.
090042851780 J JIMENEZ 16265804 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090042850647 J JIMENEZ 16265804 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090401163203 J OFICIALDEGUI 16272353 VITORIA GASTEIZ 28.01.97 40.000 1 RD 13/92 052.
090401177184 0 LOPEZ 16274422 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 25.000 RD 13/92 052.
090042838910 F VIVIAN 34700638 VITORIA GASTEIZ 10.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042839950 J DIEGUEZ 34955208 VITORIA GASTEIZ 11.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042839974 E MARINO 36046318 VITORIA GASTEIZ 11.03.97 15.000 RD 13/92 009.1
090042851779 NCRESPO 72632578 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 10.000 LEY30/1995
090042854288 JCANOSA 76358467 VITORIA GASTEIZ 12.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042887105 J RODRIGO 11718391 ZAMORA 112.03.97 26.000 RD 13/92 048.
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ DE BURGOS____________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del

Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 20 de mayo de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

4662. — 36.622

ART.° — Artículo; RDL — Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF LOCALIDAD FECHA CUANTI R. SUSP . PRECEPTO ART°

090042854446
090042825290

GONZALVEZ GALLEGO INTERNAC
S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0

B04173506
A08766099

ZURGENA
BARCELONA

25.02.97
11 01 97

10.000 LEY30/1995 
RD 13/92 
RU 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
LEY30/1995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
LEY30/1995 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
LEY30/1995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
-EY30/1995 
RDL 339/90 
RD 13/92 
EY30/1995 

RDL 339/90 
RD 13/92 
EY30/1995 
EY30/1995 
DL 339/90

013.1
013.1
013.1
013.1

090042814552 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 15 12 9fi
090042806981 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA 02 01 97 25.000

75 non
090042817048 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 27 12 96
090042773872 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 03.01.97 

27.12.96 
23.12.96 
31.01.97 
24.01.97 
16.03.97 
15.01.97 
31.01.97 
16.01.97 
18.01.97 
02.01.97 
25.03.97 
10.02.97 
29.01.97 
13.01.97 
01.02.97 
25.01.97 
09.02.97 
20.03.97 
23.03.97 
28.01.97 
07.01.97 
15.03.97 
09.03.97 
21.02.97 
28.03.97 
22.01.97 
13.03.97 
28.02.97 
24.03.97 
21.03.97 
07.02.97 
06.02.97 
14.03.97 
12.03.97 
27.03.97 
21.03.97 
20.03.97 
15.03.97 
18.01.97 
13.03.97 
27.01.97 
23.03.97 
28.01.97 
23.03.97
7.03.97 

25.03.97 
16.04.97
2.01.97 
6.03.97 
8.03.97 
4.02.97 
8.01.97 
8.03.97 
1.03.97 
4.02.97 |

25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
20.000
30.000
16.000
25.000
20.000
20.000
16.000
30.000
16.000
20.000
20.000
50.000
10.000
16.000
16.000
25.000
25.000
16.000
35.000
25.000
10.000
20.000
30.000
16.000
16.000
10.000
30.000
35.000
16.000
10.000
10.000
16.000
16.000
16.000
20.000
39.000
25.000
20.000
25.000
20.000
16.000
16.000
10.000
25.000
50.000
10.000
50.000
20.000
10.000
10.000
20.000

090042802719 S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0 A08766099 BARCELONA
013.1

090042800619 
090042843783 
090401167440 
090401180985 
090401161504 
090100415926 
090042796987 
090042817711 
090201905406 
090401181758 
090401169886 
090401168134 
090042796938 
090042840988 
090042831276 
090042828850 
090401182921 
090401181266 
090201903094 
090100472557 
090401180523 
090042839238 
090042860290 
090042890220 
090042727163 
0904011771.23 
090042812452 
090401181333 
090100486143 
090042818491 
090401170943 
090401180390 
090042839299 
090042801090 
090401183081 
090401182908 
090401182581 
090042823255 
090042848604 
090042818430 
090401178905 
090201903070 
090401178917 
090401182684 
090401181540 
090042881504 
090042784663 
090042869577 
090042867660 
090100440908 
090401168018 
090100442188 
090042845913 
090042858592

S SERVICIOS DE TRANSPORTES 0
SR0URA
E DOMINGUEZ
A MASSO
NMORENO
RLASO
M SANCLODIO
VERASO
EFERNANDEZ
MLOPEZ
JULLOA
A RODRIGUEZ
A ORBE
AELORZA
GMUÑOZ
C PEREZ
MUGARTE
M AYARZA
MAGUAYO
F RODRIGUEZ
G MARTINEZ
J MANDALUNIZ
MSARACHAGA
MPEREZ
PINTURAS ODHESA S L
J DOMINGO
PPEREZ
A AIRAS
F MENCIA
UNTXIS C L
P BASTEGUIETA
JARETXEDERRETA
KILIN GARRAILOAK S L
JJUANES
J ARBOLI
L LOZON DE CANTELMI
GRUIZ
EMBALARLAS S A
GFERNANDEZ
A CRESPO
J GARCIA
JGONZALEZ
JFERNANDEZ
LORSI
C RODRIGUEZ

ARANGUREN
A CELADO
DPEÑA

HERNANDEZ
HERNANDEZ
ALDEA

AUTOCID SA
CONSTRUCCIONES TELEFONICAS
CORSA EMPRESA CONSTRUCTORA

A08766099 
46221954 
09788632 
38479784 
09159114 
30565412 
15334606 
22715149 
22717591 
22706309 
11907231 
34719493 
14229743 
14583412 
14599729 
14898878 
14917202 
30551995 
30605023 
43509374 
72256063 
14220314 
30649369 
30657429 
B48294839 
13015008 
15388305 
34441797 
14685685 
F48307078 
14903781 
14802777 
B48516496 
16055938 
21170162 
16029824 
30167119 
A48065304 
16042460 
14587691 
22718945 
14708718 
14704369 
19943920 
34724158 
14582535 
11753934 
13092107 
45421429 
45421794 
13087300 
A09015405 
A09026030 
A09028184

BARCELONA
BARCELONA
RUBI
S B0I DE LLOB
VILLAGONZALO
BALMASEOA
BARACALDO
BARACALDO
BARACALOO
BARAKALDO
BASAURI
BASAURI
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
BILBAO
AMOREBIETA ECHANO
ZALLA
DURANGO
ERANDIO
ERMUA
ERMUA
ERMUA
ETXEBARRI
GALDAKAO
ARRAZUA
GERNIKA
GETXO
GETXO
GETXO
ALGORTA
LAS ARENAS
GUECHO
LEIDA
MUNGUIA
JRTUELLA
’ORTUGALETE '

5ANTURTZI
SANTURTZI
JGAOMIRABALLES
ZEBERIO
1UINTANA0UEÑAS
1RAN0A OE DUERO
WANDA OE DUERO
RANDA DE DUERO
FLORADO
URGOS
URGOS
URGOS

1

1

1

013.1 
013.1 
061.1
052.
048.
050.
043.02
067.4
067.4
048.
048.
050.
048.
067.4
067.4
060.1

048.
048.
052.
067.4 
048.
067.4
067.4

067.4 
052.
046.1B 
048.

067.4 
050.
048.

048.
048.
048.
067.4 
050.
067.4
048.
052.
048.
048.
048.

061.3
056.5

960.1 
J48.

167.4
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090042842298 URETA MOTOR S A A09039199 BURGOS 21.02.97 10.000 LEY30/1995
067.4090042779898 IDIOUF BU001086 BURGOS 21.01.97 25.000 RDL 339190

090401182519 FFERNANDEZ 03432801 BURGOS 15.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090401182568 JESTRADA 11760741 BURGOS 15.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090042843862 GONZALEZ 13040574 BURGOS 26.02.97 25.000 RDL 339/90 060.1

090042864427 J VILLEGAS 13042633 BURGOS 16.03.97 10.000 LEY30/1995
048.090401181370 R MARTINEZ 13048000 BURGOS 23.03.97 16.000 RD 13/92

090401164943 LPEREZ 13052059 BURGOS 10.02.97 16.000 RD 13/92 048.

090100462618 M GONZALEZ 13056633 BURGOS 18.03.97 10.000 LEY30/1995
048.090401178231 LSANTAOLALLA 13059549 BURGOS 26.02.97 20.000 RD 13/92

090042854770 C BARTOLOME 13062524 BURGOS 20.03.97 50.000 3 RD 13/92 020.1

090100442061 J MARTINEZ 13067490 BURGOS 20.02.97 10.000 LEY30/1995
052.090201905765 A RINCON 13068688 BURGOS 23.01.97 20.000 RD 13/92

090100410989 E MARTINEZ 13070449 BURGOS 31.01.97 25.000 RDL 339/90 060.1

090042891789 JGONZALEZ 13077752 BURGOS 29.03.97 10.000 LEY30/1995
067.4090042832402 M ORTIZ 13100184 BURGOS 30.01.97 20.000 RDL 339/90

090401171054 F GAMARRA 13100812 BURGOS 06.02.97 16.000 RD 13/92 050.

090100467215 L IGLESIAS 13110182 BURGOS 13.01.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090042878268 LTORRADO 13110732 BURGOS 22.02.97 10.000 LEY30/1995

090042865390 A JIMENEZ 13114458 BURGOS 16.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4

090401167520 S MERINO 13118430 BURGOS 24.01.97 16.000 RD 13/92 052.

090042847776 A DE ARRIBA 13125796 BURGOS 18.02.97 10.000 LEY30/1995

090100462631 RORCAJO 13126924 BURGOS 18.03.97 10.000 LEY30/1995

090401171431 JFERNANDEZ 13131269 BURGOS 10.02.97 20.000 RD 13/92 048.

090401180626 DOTAL 13131351 BURGOS 17.03.97 25.000 RD 13/92 048.

090042878384 EDIEZ 13132379 BURGOS 20.03.97 50.000 2 RD 13/92 020.1

090100457763 J SANTA OLALLA 13134025 BURGOS 26.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4

090100411568 V BASTANTE 13138827 BURGOS 21.03.97 10.000 LEY30/1995

090401166903 SBARBERO 13153040 BURGOS 18.01.97 16.000 RD 13/92 052.

090042832475 S GARCIA 13160194 BURGOS 26.01.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090042811897 J NIETO 13163076 BURGOS 31.01.97 25.000 RD 13/92 048.

090042789661 JPEREZ 13163649 BURGOS 19.01.97 50.000 RDL 339/90 060.1

090042825677 A JIMENEZ 13168920 BURGOS 30.12.96 20.000 RDL 339/90 067.4

090042846530 LBARTOLOME 19759151 BURGOS 17.03.97 25.000 RD 13/92 084.1

090401168122 A MARTIN 34108116 BURGOS 29.01.97 16.000 RD 13/92 048.

090401165431 FMONTES 46035509 BURGOS 07.01.97 25.000 RD 13/92 048.

090401177421 SGONZALEZ 71262828 BURGOS 15.03.97 20.000 RD 13/92 048.

090100472594 APELAEZ 02464069 FRANCO 11.01.97 30.000 RDL 339/90 067.4

090042832359 J GARCIA 13152167 MELGAR FERNAMENTAL 26.01.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042835853 ALMACENES EL ABSIDE S A A09052549 MIRANDA DE EBRD 07.02.97 10.000 LEY30/1995

090100472545 I GOMEZ DE CAülNANOS 13279664 MIRANDA OE EBRD 07.01.97 25.000 RDL 339/90 067.4
090100458895 MCAN0 13290410 MIRANDA DE EBRD 05.03.97 50.000 3 RD 13/92 020.1

090100472442 J SETIEN 13299240 MIRANDA DE EBRD 18.12.96 50.000 RDL 339/90 060.1
090042895813 M GABARRI 13303646 MIRANDA DE EBRD 08.04.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090100472569 AVALCARCE 13307171 MIRANDA DE EBRO 07.01.97 25.000 RDL 339/90 067.4

090100472636 JELORZA DEL 13690317 MIRANDA DE EBRD 14.01.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042864774 A TOBAR 13116703 TARDAJOS 16.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4

090042879790 PBARREDA 12723632 VILLAESCOBEDO 25.03.97 10.000 LEY30/1995
090042845767 JGONZALEZ 13072859 VILLADIEGO 07.04.97 10.000 LEY30/1995

090042881310 JGONZALEZ 13072859 VILLADIEGO 07.04.97 10.000 LEY30/1995
090100422724 GCONTRERAS 13086915 VILLAMBISTIA 02.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090100467495 0 PEREZ 71276028 VILLANUEVA DE GUMIEL 06.02.97 50.000 RDL 339/90 060.1
099042778099 M ACINAS 71239855 VILLARCAYO 13.01.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090401168456 MFISAC 13106664 VILLARIEZO 01.02.97 30.000 RD 13/92 050.
090042825331 INT TRANSTRONSL B11356029 CHIPIONA 18.01.97 35.000 RDL 339/90 067.4
090042837722 JPASCUAL 06190833 ALCAZAR DE SAN JUAN 22.02.97 25.000 RD 13/92 013.1

090401154263 S ESPINOSA 05616950 CIUDAD REAL 08.11.96 20.000 RD 13/92 048.
090042829166 CISTER CISTERNAS TERMICAS B19148220 GUADALAJARA 21.01.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042866278 CRISTALERIAS MANOVEL S A A24047029 PONFERRADA 14.03.97 10.000 LEY30/1995
090401181321 JGUEMES 16487276 CERVERA RIO ALHAMA 24.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401181515 R MARCO 04543049 RARO 24.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090201905923 MDOCE 12727662 LOGROÑO 25.01.97 20.000 RD 13/92 048.
090401152102 JCARDERO 13062913 LOGROÑO 12.12.96 20.000 RD 13/92 050.
090401177263 J GURBIA 14508600 LOGROÑO 14.03.97 25.000 RD 13/92 050.
090401177469 JAGREDA 16355319 LOGROÑO 15.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090201905625 I ROBREDO 16517057 LOGROÑO 20.01.97 20.000 RD 13/92 052.
090042784470 M MORILLO 16446282 STO DOMINGO CALZADA 11.02.97 10.000 LEY30/1995
090401161644 EBARRELA 33810015 LUGO 16.01.97 39.000 RD 13/92 052.
090201900044 LDE MIGUEL 51634211 ALCALA DE HENARES 02.10.96 20.000 RD 13/92 048.
090401176910 VLARA 50539114 MORALEJA 10.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401169011 F TARIFA 02216502 FUENLABRAOA 04.02.97 20.000 RD 13/92 048.
090042853478 M ALVAREZ 51980605 FUENLABRAOA 13.02.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042841907 CYS FUENLABRAOA SL B81520504 HUMANES DE MADRID 07.02.97 50.000 RDL 339/90 062.2
090042783385 J MARTIN 02854003 LAS ROZAS DE MADRID 24.12.96 25.000 RDL 339/90 060.1
090042826499 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES A28035921 MADRID 21.01.97 35.000 RDL 339/90 067.4
090042844623 MA ASUNCION VICENTE RONCER B80259849 MADRID 25.02.97 25.000 RD 13/92 013.1
090401182969 F GASTALDI M 175321 MADRID 21.03.97 16.000 RD 13/92 048.
090401164748 IMATEU 00271015 MADRID 09.02.97 20.000 RD 13/92 052.
090401177410 JPEREZ 00364909 MADRID 15.03.97 20.000 RD 13/92 048.
090401175357 I BAEZA 00815093 MADRID 14.02.97 25.000 RD 13/92 048.
090401177019 PCORRAL 00968841 MADRID 11.03.97 16.000 RD 13/92 052.
090401180500 FSANTABARBARA 02062284 MADRID 11.03.97 16.000 RD 13/92 048.
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090201905352 
090401172113 
090201905819 
090401180730 
090401182647 
090401174699 
090042807031 
090401182570 
090100467835 
090401176880 
090042839690 
090042655360 
090201902582 
090201906149 
090100476046 
090042827844 
090100454440 
090401163707 
090401178498 
090401177287 
090201905972 
090042820424 
090401162788 
090401182970 
090401162740 
090042841336 
090401182830 
090401160597 
090100459050 
090401149759 
090401162909 
090042811680 
090401183032 
090042870350 
090401172939 
090042816860 
090401177860 
090401170852 
090042779941 
090401180780 
090401180286 
090401169473 
090042810881 
090401177470 
090100464019 
090401176647 
090201905509

A MARTINEZ
PBARON
J BALLESTEROS
J GONZALEZ RUIZ
J ROSAS
J GARCIA DE LA MORA 
MPEÑA
FGONZALEZ
F DIAZ GARZON
J IBARRA
J MENDEZ
JLOPEZ
J GARCIA
FOTERO
AGIL
J CONTRERAS
ABAENA
E MOLINA
FSANCHEZ
M GAVIRIA
J QUIROGA
J SAN MIGUEL
JFERNANDEZ
I LOPEZ
V SIMAL
PORTAVEHICULOS SA 
FVELASCO
JALVAREZ
M GIJON
M FARIÑA
JGONZALEZ
M SALMON
SSOLANA
P LLAMOSAS
JSANZ
J CABRILLO
M YLLERA
V VILLAR
V GARCIA
MCANTERO
MCHAGUACEDA
F IBARZ
MMUÑOZ
J RIO
J ORTIZ
JACEVES
GGONZALEZ

02703828 
02876213 
04553965 
05226836 
05434156 
05595463 
06901968 
08982091 
11807657 
16033133 
16043025 
38013484 
50691110 
50807767 
50808116 
50950364 
51401186 
02082528 
25722612 
17314301 
33847510 
15761652 
18207168 
46122653 
25158760 
A3404152 
36952012 
10829068 
42992362 
36074618 
71494542 
13796556 
13479446 
20211210 
00543998 
13303606 
13498139 
13639682 
13697938 
13744433 
13771686 
40834267 
13757388 
20188198 
51650645 
03459123 
33288R73

MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 

¡MADRID 
¡MADRID 
¡MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
RIVAS VACIAMADRID 
TORREMOLINOS 
CORTES 
POTASAS 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
ARBEJAL
FALENCIA
FALENCIA 
PALMA MALLORCA 
PALMA MALLORCA 
VIGO 
VIGO
MURIEDAS 
LAREDO 
GIBAJA 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SAN ROMAN DE LA LL 
08REG0N
SALAMANCA 
TUREGANO

02.01.9" 
16.02.9" 
23.01.9i 
17.03.91 
17.03.97 
06.03.97 
20.12.96 
15.03.97 
12.03.97 
10.03.97 
16.03.97 
11.03.97 
31.10.96 
14.02.97 
12.03.97 
25.01.97 
01.02.97 
30.01.97 
27.02.97 
14.03.97 
28.01.97 
21.01.97 
25.01.97 
21.03.97 
24.01.97 
04.02.97 
20.03.97 
23.12.96 
23.01.97 
20.01.97 
25.01.97 
26.02.97 
21.03.97 
26.03.97 
15.02.97 
13.01.97 
23.02.97 
05.02.97 
25.01.97 
17.03.97 
09.03.97 
07.02.97 
21.01.97 
15.03.97 
09.02.97 
08.03.97

25.000 
25.000 
20.000 
20.000 
16.000 
25.000 

PAGADO 
20.000 
10.000 
16.000 
16.000 
25.000 
20.000 
16.000 
10.000 
20.000 
20.000 
16.000 
35.000 
20.000 
25.000 
20.000 
25.000 
16.000 
30.000 
25.000 
20.000 
25.000 
50.000 
16.000 
20.000 
25.000 
16.000 
25.000 
25.000 
16.000 
30.000 
20.000 
20.000 
16.000 
30.000 
40.000 
10.000 
20.000 
25.000 
20.000

1

1

3

RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
RDL 339/90 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92

048.
048.
052.
048.
048.
048.
087.1A
048.

048.
085.3
084.1
048.
048.

067.4
067.4
052.
050.
050.
048.
067.4
048.
048.
050.
013.1
048.
050.
020.1
048.
048.
061.3
048.
084.1
050.
106.2
048.
048.
067.4
048.
050.
050.

048.
067.4 
048.

090042868822
090042799605
090042825732
090201903010

JBALLESTEROS
TRANSPORTES MIKXASA
JABIO
MSARASQUETA

18596430 
A20190591
15362086
15339759

ARECHAVALETA
BEASAIN
BERGARA

15.01.97
19.03.97
10.12.96
19.01.97

35.000
20.800
25.000
20.000

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90

052.
048.
013.1
067.4

090401173713
090042806737
090401177299

A BERECIARTUA
M MARTIN
M ZUBILLAGA

15385910
06904750
15239545

EIBAR
HERNANI
IRUN
RUN

LEGAZPIA
MONDRAGON
OYARZUN
OYARZUN
RENTERIA
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
SAN SEBASTIAN
FOLOSA
UMAYA
C TENERIFE

ABAÑAS DE LA SAGRA
IBA ROJA DE TURIA
OECILLO
ISTERNIGA
EÑAFIEL
EÑAFIEL
ALLADOLID
ALLADOLID 1
ALLADOLID 1
ALLADOLID 1

28.01.97
24.02.97
17.01.97

25.000
30.000
25.000

RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90

052.
052.
067.4

090201905522 A MARTIN 15940153 
72440003 
72568357 
15132648 
15132648 
35924135 
820043980 
00072109 
11695811 
15890350 
15907438 
15960257 
15982650 
34082356 
34088639 
15945908 
15942185 
33356937 
B45303104 
B46786760 
09311119 
09258064 
71117537 
71117544 P 
09283161 V 
12156087 V 
12393815 V 
13031032 V

14.03.97 25.000 RD 13/92 050.
090401182544 
090401168353 
090042837631 
090042837643 
090401182982 
090042868834 
090042846590 
090401164918 
090042830340 
090042783968 
090401164980 
090401177172 
090401180808 
090401175310 
090401182702 
090401149450 
090401182635 
090042848320 
090042829051 
090042832554 
090201900251 
090042840289 
090100484869 J 
090401182799 J 
090401177100 F 
090042889278 fl 
090401180365 0

BERECIARTU
E URIBARREN
JROTETA
JROTETA
A COSTAS
GORLE SL
DE LEIZAOLA

A PEREZ
UGARTEBURU
GERMAN
ECEIZA
GURRUCHAGA
PEREDA

GARCIA
GORROCHATEGUI
UNANUE
DE PABLO

TRANSPORTES HERMANOS LOPEZ
ELIPE MAESTRO SL
PARRA
SENOVILLA
BORJA
BARRUL
SANZ
SANZ
DUAL
IGLESIAS

17.01.97
15.03.97
30.01.97
12.03.97
12.03.97
21.03.97
19.03.97
21.03.97
10.02.97
18.01.97
20.01.97
0.02.97
3.03.97
7.03.97
4.02.97
7.03.97
8.01.97
5.03.97
7.02.97
1.01.97
4.02.97
6.01.97
9.01.97
7.01.97
9.03.97
2.03.97
6.03.97
4.03.97

16.000 
16.000 
16.000 
10.000 
10.000 
16.000 
10.000 
25.000 
20.000 
25.000 
35.000 
16.000 
20.000 
25.000 
20.000 
20.000 
16.000 
16.000 
35.000 
25.000 
25.000 
30.000 
50.000 
50.000 
16.000 
25.000 
10.000 
16.000

F 
F 
F 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
L 
R

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
.EY30/1995
EY30/1995

RD 13/92 
EY30/1995 

RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
D 13/92
D 13/92
D 13/92
0 13/92
D 13/92
D 13/92
D 13/92
D 13/92
DL 339/90
D 13/92
D 13/92
D 13/92
DL 339/90
DL 339/90 0
0 13/92 0
D 13/92 0
EY30/1995 
0 13/92 0

048.
048.
048.

048.

076.1
048.
361.3
05.1

348.
J52.
348.
148.
148.
148.
48.
67.4
13.1
13.1
50.
60.1
60.1
48.
48.

48.
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART®

090042817450 M RAMON 13072264 VALLADOLID 22.02.97 20.000 RD 13/92 094.1 A

090042846978
099201905610

COMERCIAL PRADA S A 
ELECTRODOMESTICOS COBER S

A01022912
B01118710

VITORIA GASTEIZ
VITORIA GASTEIZ

20.03.97
14.03.97

10.000
50.000

LEY30/1995
RDL 339/90 072.3

090042794711
090201903150

CARPINTERIA MAGA S C 
JOVALLE

G01136498 ¡VITORIA GASTEIZ 
10022157 ¡VITORIA GASTEIZ

18.03.97
29.01.97

10.000
20.000

LEY30/1995
RD 13/92 052.

090201905820 ESANCHEZ 12208783 VITORIA GASTEIZ 24.01.97 25.000 RD 13/92 052.

090042727175 F SANTAMARIA 12627543 VITORIA GASTEIZ 27.01.97 20.000 RDL 339/90 067.4

090042889060 R JIMENEZ 13132181 VITORIA GASTEIZ 13.03.97 25.000 RD 13/92 080.3

090201905881 JDE YRAZU 16164335 VITORIA GASTEIZ 24.01.97 25.000 RD 13/92 052.

090042727382 BMUÑOZ 16218826 VITORIA GASTEIZ 22.01.97 25.000 RDL 339/90 067.4

090401175497 MLEZCANO 16249729 VITORIA GASTEIZ 18.02.97 40.000 RD 13/92 052.

090401177056 J PADILLA 16282568 VITORIA GASTEIZ 12.03.97 16.000 RD 13/92 048.

090201903495 FFREJO 18591961 VITORIA GASTEIZ 09.02.97 30.000 RD 13/92 052.

090042845718 A PASTOR 18593344 VITORIA GASTEIZ 16.03.97 PAGADO 2 RD 13/92 020.1

090201903033 SSANCHEZ 72719915 VITORIA GASTEIZ 28.01.97 30.000 RD 13/92 052.

090042868214 LM0RA 17441103 CALATAYUO 12.03.97 20.800 RD 13/92 048.

090042824259 JCOBREROS 11708703 MORALES DEL REY 12.02.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A

090042817942 MVEGA 07102714 ZAMORA 17.01.97 30.000 RDL 339/90 067.4

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
DE BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del

Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 23 de mayo de 1997. — El Jefe de la Unidad de 
Sanciones, José Luis León Morrondo.

4799. — 3.000

Decreto; SUSP = Meses de suspensión.ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART0

090201896405 A COSTAS 76995620 G0ND0MARI 18.09.96 20.000 RD 13/92 050.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo 

número 127/1996, a instancia de la Mercantil Construcciones 
Azgo, S.L., contra Mercantil Promociones Printer, S.A., y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a la parte demandada, que tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Paseo de 
la Isla, sin número, en lotes separados y por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica a continua
ción:

En primera subasta, el día 11 de septiembre y hora de las 
10,30 de su mañana, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, con rebaja del 25% del precio de tasación, 
el día 9 de octubre, a la misma hora.

Y en tercera subasta, caso de no haber postores en la se
gunda, el día 11 de noviembre, a la misma hora y sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte a los licitadores:
1. a Que no se admitirán posturas en primera y segunda 

subasta que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación.

2. a Que para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya de esta ciudad, 
sito en la calle Vitoria, 7, haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso (cuenta número 1.064), el 20% del 
precio de cada subasta respecto a la primera y segunda, y para la 
tercera, el 20% del precio fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando en dicho caso el resguar
do de ingreso que expida dicho Banco.

3. a Que el ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar cantidad alguna.

4. a Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero.

5 a Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco y cuenta a que alude la condición segunda,

6.a Que a instancia del acreedor, podrán reservarse las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.
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7. a Que se anuncia la subasta sin haber sido suplidos pre
viamente los títulos de propiedad.

8. a Que asimismo están de manifiesto los autos en la Se
cretaría de este Juzgado donde podrán examinarse en días y 
horas hábiles, y que las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

9. a Que en el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta y acepta las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes 
con suspensión de la aprobación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor por el término y a los efectos preve
nidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil.

10. Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, se llevará a 
efecto en el siguiente inmediato hábil, a la misma hora.

11. De no ser posible la notificación personal a los propie
tarios de los bienes objeto de subasta, respecto del lugar, día 
y hora del remate, quedarán enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto.

Los bienes a subastar y su precio son los siguientes:
-Inmuebles sitos en el Edificio Vera Sur 2, de Garrucha, 

término municipal de Vera, de la provincia de Almería. Inscritos 
en el Registro de la Propiedad de Vera:

Vivienda sita en el portal número 1, planta 1.a, letra D, con 
una superficie útil de 79,89 m.2. Inscrita al folio 58, tomo 949 del 
archivo, libro 179 de Vera, finca número 15.651. Valorada en 
7.500.000 pesetas.

Local trastero, planta sótano, letra N. Inscrita al folio 38, 
tomo 949 del archivo, libro 179 de Vera, finca número 15.631. 
Valorado en 175.000 pesetas.

Local trastero, planta sótano, letra G. Inscrita al folio 37, 
tomo 949 del archivo, libro 179 de Vera, finca número 15.630. 
Valorado en 120.000 pesetas.

Local destinado a almacén, planta sótano. Inscrito al folio 
31, tomo 949 del archivo, libro 179 de Vera, finca número 15.624. 
Valorado en 1.025.000 pesetas.

Local comercial, planta baja, número 5, a la derecha entran
do del portal número 3. Inscrito en el folio 97, tomo 920 del 
archivo, libro 166 de Vera. Finca número 13.586. La propiedad 
corresponde en un 19,251% a la demandada. Valorado en 
635.000 pesetas.

Garaje número 23, planta sótano. Inscrito al folio 219, tomo 
948 del archivo, libro 178 de Vera, finca número 15.587. Valo
rado en 340.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 13 de mayo de 1997. — La Magistrada 
Juez (ilegible). — La Secretaria (¡legible).

4968. — 18.620

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número siete de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

de cognición número 22/97, a instancia del Procurador don 
Eusebio Gutiérrez Gómez, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico de Obreros 
de Burgos, con domicilio social en Burgos, contra doña Teodora 
Hoz Bocanegra y contra don José Luis González Angulo, en 
ignorado domicilio y paradero, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales, por resolución del día de la fecha, se ha acorda
do emplazar a los demandados arriba reseñados para que en 

el plazo improrrogable de nueve días se personen en los autos 
y tres días para contestar, bajo el apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y, en caso de personación 
se les concederá un plazo de tres días para contestar a la 
demanda, hallándose en la Secretaría del Juzgado la copia de 
la demanda y documentos.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento 
a doña Teodora Hoz Bocanegra y a don José Luis González 
Angulo, en la actualidad en paradero desconocido y con igno
rado domicilio, expido el presente en Burgos, a 19 de mayo de 
1997 — El Magistrado Juez, Luis Antonio Carballera Simón. — 
El Secretario (¡legible).

4670. — 3.420

Juzgado de Primera instancia e Instrucción 
número ocho

Cédula de notificación

Doña Pilar Lafuente de Benito, Secretaria del Juzgado de Ins
trucción número ocho de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de faltas número 297/96, se ha 

dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a 15 de mayo de 1997. 
Vistos por la lima, señora doña Elena Ruiz Peña, Magistrado 
Juez del Juzgado de Instrucción número ocho de los de Burgos 
y su partido, los presentes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 297/96 por daños, en el que son parte el Minis
terio Fiscal en representación de la acción pública, Banco Cen
tral Hispano como denunciante y José Antonio Pérez Ibeas como 
denunciado.

Fallo: Que habiendo retirado la acusación el Ministerio Fiscal 
y no habiendo parte que la sostenga particularmente, debo 
absolver y absuelvo a José Antonio Pérez Ibeas de la falta que 
inicialmente se le imputó, con declaración de las costas de 
oficio.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de apelación en el 
plazo de cinco días a partir de su notificación, ante este Juzga
do y para ante la Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a José Antonio 

Pérez Ibeas, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Burgos, a 20 de mayo 1997. — La Secretaria, Pilar 
Lafuente de Benito.

4672. — 3.800

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Cédula de notificación y traslado

Por haberlo así acordado en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo n° 227 de 1994, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, representado por el 
Procurador don Domingo Yela Ortiz, contra don José Ignacio 
Fernández Pérez y doña M.a Belén González Sánchez, por la pre
sente se hace saber a dichos demandados que con fecha 17 de 
diciembre de 1996, se ha practicado la correspondiente tasación 
de costas, que asciende a la suma de 155.438 pesetas, dándoles 
traslado de la misma para su impugnación, si no la consideran 
ajustada a derecho, dentro del término de tres días.

Dado en Miranda de Ebro, a 16 de mayo de 1997. — El 
Secretario (ilegible).

4674. — 3.000
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

Autos núm. D-75/97.
Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 

dos de los de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se si

guen en este Juzgado a instancia de don Alberto Ortiz Fernández 
contra Valtel Vallisoletana de Telecomunicaciones, en reclama
ción por despidos y extinción de contrato, registrado con el 
número D-75/97, se ha dictado providencia que es del tenor 
siguiente:

Diligencia. - En Burgos, a 27 de mayo de 1997. - La extien
do yo, el Secretario, para hacer constar que con esta fecha, ha 
tenido entrada en este Juzgado de lo Social el anterior escrito. 
Paso a dar cuenta a S. S.a. Doy fe.

Providencia. - Magistrado Juez limo, señor Mostajo Veiga. - 
En Burgos, a 27 de mayo de 1997. - Dada cuenta: únase a los 
autos de su razón el escrito a que hace referencia la anterior 
diligencia. Se tiene por instado el incidente de no readmisión. 
Cítese a las partes de comparecencia ante este Juzgado de lo 
Social para que el próximo día 24 de junio, a las 12,00 horas de su 
mañana, fecha en la que tendrán lugar los actos de conciliación y 
juicio, en su caso. Notifíquese este proveído a las partes, dándose 
por citadas para dicho día y hora, haciendo entrega a los de
mandados de la copia del escrito presentado por la parte actora.

Así lo mandó y firma S. S.a lima. - Doy fe. - limo, señor Magis
trado Juez (¡legible). - S. S.a el Secretario Judicial (¡legible).

Diligencia. - Seguidamente se cumple lo ordenado, envian
do a cada uno de los afectados un sobre por correo certificado 
con acuse de recibo, conteniendo copia de la anterior resolu
ción, en la forma prevista en el articulo 56 de la LPL. - Doy fe.

Y para que sirva de notificación a Valtel Vallisoletana de 
Telecomunicaciones, en ignorado paradero, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, así como para su colocación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Burgos, a 27 de mayo de 1997. — El Secretario Judicial, 
Felipe Domínguez Herrero.

5017. — 4.180

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO 
DE BILBAO

Cédula de citación
D.a M.a Victoria Quintana García-Salmones, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número cuatro de Bilbao.
Hago saber: Que en autos número 924/96 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancia de don José Luis Mejuto 
Pazos contra la empresa Fondo de Garantía Salarial y Justina 
María Esteves, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Visto el orden de señalamiento de este Juzgado, se cita a 
las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de 
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en Bilbao, 
Bombero Etxaniz, 1, el día 18 de junio de 1997, a las 11,15 
horas de su mañana.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Justina 
María Esteves, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en 
Bilbao, a 28 de abril de 1997.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Bilbao, a 28 de abril de 1997. — El Secretario Judicial 
(lle9lble)' 4810. _ 3 QQQ

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE BURGOS

Depósito de Estatutos de Organizaciones Profesionales
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 

Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los 
efectos prevenidos en dicho texto legal que mantiene vigente la 
regulación normativa que establecen la Ley 19/1977 de 1° de 
abril y el R.D. 973/77 de 23 de abril, en cuanto se refiere a las 
Organizaciones Profesionales de Empresarios, se hace público 
que en el día de hoy, 20 de mayo, a las 11,00 horas, han sido 
depositados en esta Oficina Pública, los estatutos y el acta de 
constitución de la Organización Profesional de Empresarios 
«Agrupación de Defensa Sanitaria de la Comarca de las 
Merindades» (A.D.S. Merindades), cuyos ámbitos son: territorial, 
la comarca de las Merindades, y profesional los ganaderos, 
empresarios o trabajdores autónomos que desarrollen activida
des de explotación de ganado ovino y caprino, que libremente 
se afilien.

Asimismo se hace saber que los firmantes del acta de cons
titución de referida Asociación son: don Segundo García Bueno, 
doña Engracia Martínez Abellán, don Jesús González Galaz, 
don Severino Romero Ontañón, don José Preciado López, don 
Emilio López Bravo, don José Pereda Villodas y don Jesús 
Fernández Rodríguez.

Burgos, 20 de mayo de 1997. — El Jefe de la Oficina Terri
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los 
efectos prevenidos en dicho texto legal que mantiene vigente la 
regulación normativa que establecen la Ley 19/1977 de 1.e de 
abril y el R.D. 973/77 de 23 de abril, en cuanto se refiere a las 
Organizaciones Profesionales de Empresarios, se hace público 
que en el día de hoy, 22 de mayo, a las 13,00 horas, han sido 
depositados en esta Oficina Pública, acta con acuerdo de mo
dificación y nuevos estatutos de la Organización Profesional de 
Empresarios «Grupo de Trabajadores de la Cellophane Españo
la, S.A.» (G.T.C.).

Las modificaciones efectuadas afectan a parte del articula
do, siendo ésta la primera modificación efectuada en los esta
tutos que con carácter inicial fueron depositados el día 27 de 
abril de 1991.

Burgos, 22 de mayo de 1997. — El Jefe de la Oficina Terri
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Servicio Territorial de Burgos
Se pone en conocimiento de los interesados en ¡a concen

tración parcelaria de la zona de Torregalindo (Burgos), declara
da de utilidad pública y de urgente ejecución, por Decreto de 
7 de julio de 1993 (B.O.C. y L, número 132 de 13 de julio), que 
el Director General de Estructuras Agrarias de la Junta de Castilla 
y León, con fecha 17 de abril de 1997, ha aprobado las Bases 
Definitivas de concentración parcelaria de esta zona, que esta
rán expuestas al público en el Ayuntamiento de Torregalindo, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.
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Los documentos que los interesados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento se refieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, 
superficies que se exceptúan por ser de dominio público y re
lación de fincas excluidas) a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes, y a la determinación de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases puede establecerse recurso ordinario ante 
el Excmo. señor Consejero de Agricultura y Ganadería, dentro 
del plazo de treinta días antes indicado, podiendo presentarse 
el recurso en este Servicio Territorial, expresando en el escrito 
un domicilio para hacer las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de 
la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de 
noviembre de 1990, todo recurso administrativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del terreno que implique gastos 
que no deba soportar la administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, depositando en la Jefatura de Area de 
Estructuras Agrarias la cantidad en que se estime el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Consejero acordará, al resolver el recurso, la inmediata 
devolución a! interesado de la cantidad depositada por gastos 
periciales que no hubieran llegado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial 
del recurso.

Burgos, 21 de mayo de 1997. — El Jefe del Servicio Terri
torial, Manuel Junco Petrement.

4821. — 3.705

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO

Unidad de Ordenación y Mejora del Medio Natural
Acordada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio la práctica del deslinde del monte La Torca, núme
ro 349 del Catálogo de los de Utilidad Pública de Burgos, per
teneciente al pueblo de Arreba, esta Unidad, en uso de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado señalar la fecha de 16 de sep
tiembre de 1997, a las 10,00 horas de la mañana, para el co
mienzo de las operaciones de amojonamiento provisional de 
aquellas partes de ¡os linderos exteriores sobre los que, aten
diendo al actual estado posesorio, se tengan elementos de jui
cio que permitan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas por el Ingeniero de Mon
tes don José Ignacio Pardo Parra, comenzando por el punto del 
perímetro situado más al oeste, en el lugar denominado «Siete 
Cruces», junto al mojón consuetudinario de piedra denominado 
de igual forma.

Podrán asistir cuantos se crean interesados.
Lo que se hace público para su general conocimiento.
Burgos, 15 de mayo de 1997. — El Jefe de la Sección de 

Ordenación y Mejora del Medio Natural, José Ignacio Molina 
García.

4979. 3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO, 
SEGURIDAD SOCIAL Y ASUNTOS SOCIALES

A tenor de lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27), y para que sirva de notificación a los respectivos inte
resados, ante el resultado negativo de la practicada en el domi
cilio reseñado por ausente, se hace público que por esta Di
rección Provincial se ha dictado resolución en el expediente 
que se sigue y obra en la sede de esta Dependencia, calle 
Alférez Provisional, 4, en la que puede comparecer por sí o 
por medio de representante, para conocimiento de su con
tenido íntegro.

Empresa: José Ignacio Esteban Romero; Domicilio: calle San 
Pedro Cardeña, 66; Trabajador: Doris C. Hernández Oropesa; 
Nacionalidad: Venezolana; Epte.: 20/97; Solicitud permiso traba
jo: desestimado.

Al mismo tiempo se advierte a los interesados del derecho 
que les asiste a formular, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León.

Burgos, a 20 de mayo de 1997. — El Director Provincial de 
Trabajo, seguridad Social y Asuntos Sociales, José Ignacio Tri
go Durá.

4829. — 3.000

MINISTERIO DE FOMENTO

DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO 
EN CASTILLA Y LEON ORIENTAL

Expropiaciones
Anuncio de información pública de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación forzosa con motivo de las 

obras comprendidas en el proyecto «Variante de 
Villafranca Montes de Oca. CN-120, de Logroño 

a Vigo. P.K. 76,2 al 81,0

Término municipal oe Villafranca Montes de Oca (Burgos). 
Clave: 23-BU-3050

Mediante Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 12 de marzo de 1997, ha sido aprobado el proyecto 
de referencia entendiéndose implícita su utilidad pública y la 
necesidad concreta de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por dicho proyecto, al amparo de los artículos 10 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
8 de la Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988.

En su virtud, la Jefatura de esta Demarcación de Carreteras 
ha resuelto abrir período de información pública, previsto en los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su 
Reglamento, a fin de que los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados, puedan formular por escrito ante la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Burgos (Avenida del 
Cid, número 52, 09071-Burgos), durante el plazo de veinte días 
a tenor de lo previsto en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 
25 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores u omisio
nes que se hayan producido en la relación de afectados así 
como en los planos parcelarios de las afecciones contempla
das, documentos que podrán consultarse en el Ayuntamiento 
donde radican los bienes y en la citada Demarcación de Carre
teras.

El presente anuncio será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villafranca Montes 
de Oca y en los periódicos Diario de Burgos y Diario 16 de 
Burgos.

Burgos, 5 de mayo de 1997. — El Jefe de la Demarcación, 
Carlos Centeno Ferruelo.

4714. — 28.928
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RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

PROYECTO: VARIANTE DE VILLAFRANCA MONTES DE OCA. - CN-120, DE LOGROÑO A VIGO. - P.K. 76,2 AL 81,0 
CLAVE: 23-BU-3050. - TERMINO MUNICIPAL: VILLAFRANCA MONTES DE OCA (BURGOS)

N° DE
FINCA

POLÍGONO PARCELA TITULAR SUPERFICIE
AFECTADA (M2)

RENDIMIENTO

1 6 3005 AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA MONTES DE OCA 27.800,- MONTE ALTO

2 4 3032 AYUNTAMIENTO V1L1.AFRANCIA MONTES DE OCA 17.630,- MONTE ALTO

3 4 1 DAMIAN SANTAOLAI.l.A MELCHOR 980,- L ABOR SECANO

4 4 2 DAMIAN SANTAOLAYA MELCHOR 3.050,- IABORSECANO

5 4 146 MOPTMA 10,- IMPRODUCTIVA

6 5 28 JOAQUIN ROMAN VALI .ADOI ID 660,- l.ABOR SECANO

7 5 29 FERMINA ROMAN HERRERO 30,- LABOR SECANO

8 5 30 PILAR ZAMORA SOLORZANO 590,- LABOR SECANO

9 5 21 JULIAN MARIN MARIN 90,- LABOR SECANO

10 5 20 LUISA BONILLA BARRIO 1.020,- LABOR SECANO

11 5 31 LAURENTINO HERNANDO GONZALEZ Y OTRA 1.030,- LABOR SECANO

12 5 32 VALERIA RUBIO GUTIERREZ 350,- LABOR SECANO

13 5 19 HERMANOS BONILLA JIMENEZ (4) Y OI ROS 830,- LABOR SECANO

14 / 5 3082 AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA MONTES DE OCA 2.955,- ESPECIES MEZ.

15 5 13 QUIRINO GUTIERREZ MARTINEZ 722,- 1ABORSECANO

16 5 18 LORENZO MARIN ROMAN 2.020,- LABOR SECANO

17 3 17 FELICIANO SAGREDO OCA 904.- 1 ABOR SI'('ANO

18 5 3013 ALBINO BONILLA VALLADOLID 99,- I ABORSECANO

19 5 3018 JAVIER MORAL SOLORZANO 20,- LABOR SECANO

20 5 3019 JAVIER MORAL SOLORZANO Y DOS MAS 90,- LABOR SECANO

21 5 3020 EDUARDO ZAMORA PEREZ 5,- LABOR SECANO

22 5 3021 DEMETRIO VALLADOLID ZAMORA 100,- LABOR SECANO

23 5 38 AYUNTAMIENTO Vil l.AFRANCA MONJ ES DE OCA 5,- LABOR SECANO

24 5 3014 LAZARO GALO ARNAEZ 190,- LABOR SECANO

25 5 3083 AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA MONTES DE OCA 2.297,- + 42 ni2 
edificación estado 

semi-ruinoso

ESPECIES MEZ.

26 5 125 FELICIANO MARTINEZ MARIN 1.830,- LABOR SECANO

27 5 124 JOSE MARIA OLIVERA MEDRANO 2.469,- + 30 ni2 
edificación estado 

semi-ruinoso

LABOR SECANO

28 5 64 HERMANOS GUTIERREZ GOMEZ (3) 6.822,- LABOR SECANO

29 5 63 SOFIA SAGREDO OCA 467,- LABOR SECANO

30 5 62 RITA PEREZ GUTIERREZ 771,- 1 ABORSECANO

31 5 61 PERPETUA BONILLA ZAMORA 1.772,- LABOR SECANO

32 5 60 FEDERICO BONILLA ZAMORA 1.449,- LABOR SECANO

33 5 59 PEDRO DELGADO PEREZ 661,- LABOR SECANO

34 5 58 PEDRO DELGADO PEREZ 2.831,- LABOR SECANO

35 5 53 HROS. DE MELCHOR LOPEZ MELCHOR 2.461,- LABOR SECANO

36 5 54 PEDRO DELGADO PEREZ 1.390,- LABOR SECANO

37 5 57 EMILIO GONZALEZ ROJO 3.084,- LABOR SECANO

38 5 56 HROS. DE FEDERICO BONILLA ZAMORA 2.507,- LABOR SECANO

39 5 55 CANDELAS VALLADOLID ARNA1Z 3.516,- LABOR SECANO

40 5 3067 ANDREA VALLADOLID MELCHOR 750,- LABOR SECANO
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N° DE
FINCA

POLÍGONO PARCELA TITULAR SUPERFICIE 
AFECTADA (M2)

RENDIMIENTO

41 5 3068 HEREN1A SOLORZANO MELCHOR 820,- LABOR SECANO
42 5 3069 AURELIO BONILLA VALLADOLID 1.310,- LABOR SECANO
43 5 3070 BASILISA ARNAIZ LAZARO 880,- LABOR SECANO
44 5 3071 FIDEL MARIN BARRIO 670,- LABOR SECANO
45 5 3072 VALENTIN SOLORZANO MELCHOR 810,- LABOR SECANO
46 5 3073 AURELIO VALLADOLID ARNAEZ 1.430,- LABOR SECANO
47 5 3074-A PEDRO DELGADO PEREZ 710,- LABOR SECANO
48 5 3074-B HERMANOS VALI.ADOLID HERRERO 710,- LABOR SECANO
49 3 3075 LUISA BONILLA BARRIO 1.160,- IABORSECANO
50 5 3076 DEMETRIO VALLADOLID ZAMORA 840,- LABOR SECANO
51 5 3077 HIPOLITO MARIN ROMAN 602,- LABOR SECANO
52 5 3078 VALENTIN SOLORZANO MELCHOR 227,- LABOR SECANO
53 5 3079 SABINA Y RUFINO GARCIA GUTIERREZ 137,- LABOR SECANO
54 5 3080 BONIFACIO OCA BARRIO 70,- LABOR SECANO
55 13 3024 MOPTMA 150,- LABOR SECANO
56 13 3025 JOSE BONILLA RUBIO 970,- LABOR SECANO
57 13 3026 ESTEFANA ZAMORA MELCHOR 1.100,- LABOR SECANO
58 13 3022 SABINA GARCIA GUTIERREZ 30,- LABOR SECANO
59 13 3023 IBERDROLA 260,- IMPRODUCTIVA
60 13 122 UROS. DE FELICIANO MARTINEZ MARIN 182,- LABOR SECANO
61 13 3027 ALBINO BONILLA VALLADOLID 130,- LABOR SECANO
62 13 3028 FIDEL MARIN BARRIO 220,- 1 ABOR SECANO
63 13 121 BEATRIZ PEREZ ZAMORA 778,- LABOR SECANO
64 13 3029 DESIDERIA OCA BARRIO 620,- LABOR SECANO
65 13 120 JUSTINO HERRERO FRAGUAS 430,- LABOR SECANO
66 13 3 FRANCISCO HERRERO MARTINEZ 540,- 1 ABOR SECANO
67 13 119 SABINA GARCIA GUTIERREZ 132,- LABOR SECANO
68 13 4 JOSE LUIS MONEO DELGADO 490.- LABOR SECANO
69 13 118 EMILIA BARRIO PEREZ 156,- LABOR SECANO
70 70 5 QUIRINO GUTIERREZ MARTIN 172,- LABOR SECANO
71 U 1-U HERMANOS GUTIERREZ GOMEZ 148,- (edificación 

estado semi- 
ruinoso)

URBANO

72 U 2-U MARINO HERRERO PEREZ 223,- (edificación) URBANO
73 U 3-U JUSTINO HERRERO FRAGUAS 955,- URBANO
74 u 4-U ACACIO CAMARA MARTIN 140,- URBANO
75 u 5-U SANTIAGO MARIN BARRIO 100,- URBANO
76 u 6-U VALENTIN SOLORZANO MELCHOR 190,- URBANO
77 u 7-U SANTIAGO MARIN BARRIO 68,- URBANO
78 u 8-U FELIX GONZALEZ MORAL 12,- URBANO
79 u 9-1) AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA MONTES DE OCA 1.065,- URBANO
80

---------------L

u 10-U HEREDEROS DE FELIX SAEZ MARTIN 221,- (edificación 
en estado semi- 

ru inoso)

URBANO

81 u 11-U ACACIO CAMARA MARTINEZ 110,- (edificación 
en estado semi- 

ruinoso)

URBANO
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

N" DE
FINCA

POLÍGONO PARCELA TITUIAR SUPERFICIE 
AFECTADA (M2)

RENDIMIENTO

82 u 12-U EDUARDO ZAMORA ROMAN 66,- (edificación 
en estado semi- 

ruinoso)

URBANO

83 u 13-U MIGUEL SANTAOLAYA ME1.< HOR 129,- (edificación 
en catado scmi- 

ruinoso)

URBANO

84 u 14-U DOROTEO CAMARA ROMAN 42,- (edificación 
en estado semi- 

ruinoso)

URBANO

85 u 15-U DEMETRIO VAI.l.ADOLID ZAMORA 53,- (edificación 
en catado semi- 

ruinoso)

URBANO

86 u 16-U MAURA GONZALEZ MORAL 51,- (edificación 
en estado scini- 

ruinoso)

URBANO

87 5 69 FELIPE DELGADO MELCHOR 107,- LABOR SI-CANO

88 13 3009 ESTEFANA ZAMORA MELCHOR 157,- LABOR SECANO

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC («Boletín 
Oficial del Estado» del 27), y con los efectos previstos en la 
misma, el órgano competente de la Inspección de los Tributos 
efectúa la práctica de la siguiente notificación;

Acuerdo sobre acta de disconformidad con carácter de li
quidación provisional, documentando los resultados de las ac
tuaciones inspectoras por los siguientes conceptos, períodos e 
importes:

Obligado tributario: Fundiciones y Modelos, S.A.
N. I. F.: A09092552.
Número de referencia: A.02.61182695.
Número de liquidación: A0960097020000228.
Concepto: Impuesto sobre el valor añadido, ejercicio 1989.
Deuda tributaria: 14.805.436 pesetas.
Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de repo

sición ante esta Dependencia de Inspección o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Castilla y León, Sala de Burgos, am
bos en el plazo de los quince días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta notificación sin que puedan ser 
simultaneados.

El ingreso de la liquidación deberá efectuarse a través de 
Entidades colaboradoras en el plazo establecido por el artículo 
20 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/ 
1990 de 20 de diciembre, «Boletín Oficial del Estado» 3 de 
enero de 1991):

a) Publicado entre los días 1 al 15 de cada mes, hasta el 
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta 
el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Burgos, a 13 de mayo de 1997. — El Inspector Jefe, Jesús 
Palazuelos Diego.

4756. — 3.000

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 09/01 de 
Burgos

Anuncios de subastas de bienes inmuebles
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 

Social de Burgos, 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad por débitos a la Seguridad 
Social, contra el deudor don Elíseo Bernal Sedaño, se ha dicta
do con fecha 18 de abril de 1997 por el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n° 254, de 25-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 2 de julio de 1997, a las 10,00 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, O./ Vitoria n° 16-7,a planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 2.828.845 pesetas.
En segunda licitación: 2.121.634 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 1.414.423 

pesetas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 ° Los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único. - Tomo: 3.676. Folio: 38. Finca: 2.419. Rústica: 
Finca 325 del plano de concentración parcelario, zona de 
Villanueva de Río Ubierna, al sitio de Las Canteras. Linda: al 
Norte, con camino: al sur, con Antonio García (F. 322); al este, 
con camino; y al oeste, con Elisa García (F. 322). Tiene una 
superficie de tres hectáreas, sesenta y cuatro áreas y ochenta 
centiáreas.
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2.s Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E., po
drán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3° Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4° Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar.

Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado o 
verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debien
do guardar entre las posturas sucesivas una diferencia de, al 
menos, el 2% del tipo de subasta.

6.e La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7° Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación. De no hacerlo así, perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se derive.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación, 
se dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas ¡guales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8° Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9° Si en primera licitación no existiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al deudor, 
se anunciará una segunda licitación de los bienes no vendidos. Si 
en ésta concurren las mismas circunstancias podrá anunciarse una 
tercera licitación si la mesa lo considera conveniente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados. Todo 
ello en términos regulados en los artículos 149, 152 y 153 del 
Reglamento de Recaudación.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 

de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre los bienes que se enajenan existen las siguientes 
cargas y gravámenes, que quedarán subsistentes:

-A favor de Caja Burgos, por importe de 190.155 pesetas, 
según informe de dicha Entidad de fecha 27 de marzo de 1997.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 5 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.® Dolores Morales Viamonte.

4522. — 17.860

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos, 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad por débitos a la Seguridad 
Social, contra el deudor don Miguel Peña de la Hera y su es
posa doña M.® Aurora Benito Chico, se ha dictado con fecha 7 
de mayo de 1997 por el Director Provincial de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n.g 254, de 25-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 2 de julio de 1997, a las 10,00 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, C./ Vitoria n ° 16-7.® planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 23.000.000 de pesetas.
En segunda licitación: 17.250.000 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 11.500.000 

pesetas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1° Los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único. - Tomo: 1.003. Folio: 199. Finca: 12.726. Solar 
edificable sito en Castrojeriz, calle General Mola, s/n. Tiene una 
superficie de 4.300,00 m.2. Linda: derecha, finca resultante de la 
segregación; izquierda, camino; fondo, camino Carretera de 
Hontanas y frente, calle de su situación.

2° Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E., po
drán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3° Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4° Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.
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Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar.

Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado o 
verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debien
do guardar entre las posturas sucesivas una diferencia de, al 
menos, el 2% del tipo de subasta.

6. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7. a Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación. De no hacerlo así, perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se derive.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación, 
se dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas ¡guales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8. a Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Si en primera licitación no existiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en ésta concurren las mismas circunstancias podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en términos regulados en los artículos 149, 152 y 
153 del Reglamento de Recaudación.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 16 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.a Dolores Morales Viamonte.

4762. — 17.290

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Burgos, 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad por débitos a la Seguridad 
Social, contra la deudora doña Purificación Cuesta Reguero y su 
esposo don Salvador Hernando Muñoz, se ha dictado con fecha 
7 de mayo de 1997 por el Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n.a 254, de 25-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 2 de julio de 1997, a las 10,00 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, C./ Vitoria n2 16-7® planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 1.154.378 pesetas.
En segunda licitación: 865.784 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 577.189 ptas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 2 Los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único. - Tomo: 3.815. Folio: 213. Finca: 20.817. Urba
na. Vivienda de renta limitada, tipo social, de la planta primera, 
mano derecha, de la casa sita en Burgos, Barriada de la 
Inmaculada, señalada con las siglas F-1. Tiene una superficie 
construida de 65,00 m.2 y consta de vestíbulo, cocina-comedor, 
aseo y tres dormitorios. Linda: al frente y fondo, calles; derecha, 
caja de escalera y vivienda izquierda de la planta: izquierda, 
casa F-2. Coeficiente 10%.

2. a Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E., po
drán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3. a Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4. a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar. Las ofertas podrán ser presentadas en 
sobre cerrado o verbalmente durante las licitaciones correspon
dientes, debiendo guardar entre las posturas sucesivas una 
diferencia de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

6. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7. a Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constituí- 
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do y el precio de la adjudicación. De no hacerlo así, perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tai obligación se derive.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación, 
se dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas ¡guales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8° Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la T. Gral. de la Seguridad Social contrai
ga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo hace, la 
correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9 ° Si en primera licitación no existiesen postores o, aun con
curriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados no bastase 
para enjugar el total de las cantidades exigidles al deudor, se 
anunciará una segunda licitación de los bienes no vendidos. Si en 
ésta concurren las mismas circunstancias podrá anunciarse una 
tercera licitación si la mesa lo considera conveniente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en términos regulados en los artículos 149, 152 y 
153 del Reglamento de Recaudación.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre los bienes que se enajenan existen las siguientes 
cargas y gravámenes, que quedarán subsistentes:

-A favor de Caja Burgos, por importe de 6.254.174 pesetas, 
según informe de dicha Entidad de fecha 3 de octubre de 1996.

-A favor del Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., por importe de 
303.448 pesetas, según informe del Juzgado de Primera Instan
cia número nueve de Burgos, de fecha 15 de octubre de 1996.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 16 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.a Dolores Morales Viamonte.

4764. — 17.290

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos, 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad por débitos a la Seguridad 
Social, contra la deudora doña Faustina Campo Urbína y su 
esposo don Carlos Martínez Mantecón, se ha dictado con fecha 
7 de mayo de 1997 por el Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 

1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n.s 254, de 25-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 2 de julio de 1997, a las 10,00 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, C./ Vitoria n.s 16-7,a planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 5.040.565 pesetas.
En segunda licitación: 3.780.424 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 2.520.283 

pesetas.

Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 
«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 ° Los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único. - Tomo: 3.685. Folio: 28. Finca: 20.100. Urbana. 
Vivienda número 5 de la planta primera, de la casa en esta 
ciudad número 20 de la calle Burgense. Consta de cuatro ha
bitaciones, cocina con despensa, cuarto de aseo, vestíbulo y 
pasillo. Linda: al norte, en línea de 5,10 m, con patio de la casa 
y en línea de 2 m. con caja de escalera; al sur, en línea de 1,15 
metros con vestíbulo de la misma y en línea de 1,05 m. con 
vivienda número 4 de la misma planta; al este, en línea de 8,10 
metros con parcela del Ayuntamiento, hoy casa número 22 de 
la misma calle; y al oeste, en línea de 6,90 m. con vivienda 
número 4 y de 1,15 m., con vestíbulo de escalera. Según ma
nifiestan con una superficie aproximada de 60 m.2. Cuota valor: 
2,85% a efectos de distribución de beneficios y cargas sobre 
los elementos comunes y para los privativos del 3,50%.

2° Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E., po
drán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3 ° Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4° Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar. Las ofertas podrán ser presentadas en 
sobre cerrado o verbalmente durante las licitaciones correspon
dientes, debiendo guardar entre las posturas sucesivas una 
diferencia de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

6 ° La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7? Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación. De no hacerlo así, perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se derive.
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En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación, 
se dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas iguales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8. a Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Si en primera licitación no existiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al deudor, 
se anunciará una segunda licitación de los bienes no vendidos. Si 
en ésta concurren las mismas circunstancias podrá anunciarse una 
tercera licitación si la mesa lo considera conveniente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en términos regulados en los artículos 149, 152 y 
153 del Reglamento de Recaudación.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre los bienes que se enajenan existen las siguientes 
cargas y gravámenes, que quedarán subsistentes:

-A favor de Caja Burgos, por importe de 7.337.435 pesetas, 
según informe de dicha Entidad de fecha 17 de marzo de 1997.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 16 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.a Dolores Morales Viamonte.

4765. — 15.960

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos, 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad por débitos a la Seguridad 
Social, contra el deudor don Oscar Rubio Moreno y su esposa 
doña Rosa María Herrero Santamaría, se ha dictado con fecha 
7 de mayo de 1997 por el Director Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el articulo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n° 254, de 25-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 2 de julio de 1997, a las 10,00 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, O./ Vitoria, n 2 16-7.a planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 111.883 pesetas.
En segunda licitación: 83.913 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 55.942 ptas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 a Los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único. - Tomo: 2.313. Folio: 226. Finca: 1.580. Urbana. 
Vivienda de R.L. subvencionada, mano derecha letra A subien
do por la escalera del piso tercero, ocupando la zona izquierda 
del fondo del mismo, mirando desde la vía anular, que viene a 
ser fondo derecha mirando desde la calle lateral o de nueva 
apertura de la casa número 6 de la calle Belorado de esta 
ciudad. Los límites o linderos de la vivienda, mirando desde la 
vía anular, son los siguientes: frente, que es el este o saliente, con 
la caja de escalera, con la vivienda número 16 y con el patio centro 
izquierda de la casa; derecha, que es el norte, con una finca 
propiedad de la Constructora Benéfica «La Sagrada Familia», con 
el patio fondo centro, con una terraza de la vivienda número 14 y 
con la caja de escalera; fondo, que es el oeste o poniente, con el 
patio posterior izquierda en recta de 8,10 m. de longitud y finalmente 
por su izquierda, que es el sur, con el patio centro izquierda de la 
casa y con la casa número 4 de la vía anular (este último lindero 
según una recta de 8,60 m.). La vivienda está compuesta de ac
ceso principal, entrada independiente para el servicio, cuatro habi
taciones, cocina con despensa, una pequeña terraza (aneja a la 
cocina) sobre el patio fondo centro, cuarto de baño, un armario 
empotrado y el pasillo interior de distribución.

Anejo: Además la vivienda dispone de un pequeño depar
tamento propio para carbonera o trastero en el sótano de la 
casa. La vivienda es toda ella interior, es decir no tiene fachada 
a la calle, estando distribuida de forma que dos habitaciones 
recaen al patio del fondo izquierda y el vestíbulo y una habita
ción, al patio centro izquierda, y la otra habitación, el cuarto de 
baño, la cocina y la terraza, al patio fondo centro. La vivienda 
mide una superficie real (incluidos muros, tabiques, terraza, etc., 
pero sin considerar la parte proporcional de elementos comu
nes, como portal, escalera, etc., ni tampoco la carbonera del 
sótano), de 92,25 metros cuadrados. Cuota valor, 1,65%.

2. a Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E., po
drán ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3. a Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4. a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar. Las ofertas podrán ser presentadas en 
sobre cerrado o verbalmente durante las licitaciones correspon
dientes, debiendo guardar entre las posturas sucesivas una 
diferencia de, al menos, el 2% del tipo de subasta.
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6. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7. a Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación. De no hacerlo así, perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se derive.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación, 
se dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas ¡guales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8. a Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar, si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Si en primera licitación no existiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados no 
bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al deudor, 
se anunciará una segunda licitación de los bienes no vendidos. Si 
en ésta concurren las mismas circunstancias podrá anunciarse una 
tercera licitación si la mesa lo considera conveniente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en términos regulados en los artículos 149, 152 y 
153 del Reglamento de Recaudación.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre los bienes que se enajenan existen las siguientes 
cargas y gravámenes, que quedarán subsistentes:

-A favor de Caja de Burgos, por importe de 12.667.917 
ptas., según informe de dicha Entidad de fecha 5-2-1997.

-A favor de Caja Rural de Burgos, por importe de 3.767.266 
pesetas, según informe del Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de Burgos, de fecha 14 de febrero de 1997.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 19 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.B Dolores Morales Viamonte.

4766. — 20.520

Anuncios de subastas de bienes muebles
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 

Social 09/01 de Burgos.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad, por débitos al Instituto Nacio

nal de Empleo, contra el deudor don Joaquín Paño Maynar, se 
ha dictado con fecha 3 de octubre de 1996 por el Director 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n° 254, de 24-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de julio de 1997, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, CJ Vitoria n.a 16-7A planta, de Burgos.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 250.000 pesetas.
En segunda licitación: 187.500 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 125.000 ptas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 a Los bienes muebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote único: Derechos de arrendamiento, traspaso, sub
arriendo o cesión de contrato del local de negocio sito en Ga
lerías Méjico, en la Avenida del Cid, en Burgos, donde ejerce la 
actividad de tienda de artículos de regalo y variedades, cuyo 
local es propiedad de don Tomás Movilla González.

2. a Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

3. a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

4. a Constituido depósito para licitar se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar.

Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado o 
verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debien
do guardar entre las posturas sucesivas una diferencia de, al 
menos, el 2% del tipo de subasta.

5. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda, intereses, 
en su caso, recargos y costas del procedimiento.

6. a Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación o de no hacerlo así perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación se 
dirigirá a los demás licitadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas ¡guales, por el 
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orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

7 2 Si en primera licitación no existieran postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en ésta concurren las mismas circunstancias podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados. Todo 
ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 y 153 del 
Reglamento de Recaudación.

8” Los lidiadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

9° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

10. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, al deudor con domicilio desconocido, en su caso al 
cónyuge, a don Tomás Movilla González, acreedores hipoteca
rios y pignoraticios, condueños, terceros poseedores o cual
quier otro interesado que se encuentre en la misma situación.

Burgos, 19 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.a Dolores Morales Viamonte.

4763. — 15.010

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social 09/01 de Burgos.

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre
mio que se sigue en esta Unidad, por débitos a la Seguridad 
Social, contra el deudor Samsilmario, S.A., se ha dictado con 
fecha 9 de mayo de 1997 por el Director Provincial de la Teso
rería General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 
1.637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. n.s 254, de 24-10-95), que
da autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere el 
presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de julio de 1997, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, CJ Vitoria n.2 16-7.a planta, de Burgos.

El tipo de subasta será:
-Para el lote primero:
En primera licitación: 260.000 pesetas.
En segunda licitación: 195.000 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 130.000 ptas.
-Para el lote segundo:
En primera licitación: 675.000 pesetas.
En segunda licitación: 506.250 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 337.500 ptas.
-Para el lote tercero:
En primera licitación: 450.000 pesetas.
En segunda licitación: 337.500 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 225.000 ptas.
-Para el lote cuarto:
En primera licitación: 306.000 pesetas.

En segunda licitación: 229.500 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 153.000 ptas.
-Para el lote quinto:
En primera licitación: 160.000 pesetas.
En segunda licitación: 120.000 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 80.000 ptas.
-Para el lote sexto:
En primera licitación: 196.000 pesetas.
En segunda licitación: 147.000 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 98.000 ptas.
-Para el lote séptimo:
En primera licitación: 50.000 pesetas.
En segunda licitación: 37.500 pesetas.
En tercera licitación, cuando ésta se acuerde: 25.000 ptas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el Título III 

«Recaudación en Vía Ejecutiva», Capítulo III «Enajenación de 
los bienes embargados», del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 2 Los bienes muebles a enajenar responden al siguiente 
detalle:

Lote primero:
-4 mostradores de 11x60x90 de madera de nogal en planta 

baja.
-2 mostradores de 60x120x90 en madera y cristal en planta 

cuarta.
Lote segundo:
-3 estanterías de 200x160x40 de madera de nogal en planta 

baja.
-6 estanterías y colgadores en planta cuarta.
Lote tercero:
-3 probadores 240x350x100 en madera de nogal en planta 

baja.
Lote cuarto:
-1 frigorífico pequeño de despacho.
-2 mesas de despacho.
-Juego de armario y altillo.
-5 sillas y butaca.
-1 librería 150x65x30.
-1 velador de nogal.
-2 sillas.
-3 mesas nido acopladles.
-1 mesa.
-1 sillón.
-1 armario de 130x90x40.
Lote quinto:
-4 acumuladores Haverland.
Lote sexto:
-1 lámpara de techo en forma de cascada de cinco pisos.
-1 lámpara de techo de bronce.
-1 reloj de pie de madera.
-2 jardineras de cerámica.
Lote séptimo:
-1 caja registradora de marca Sharp, modelo ER-2910.
2° Los bienes se hallan depositados en los locales donde 

ejerce la actividad dicha sociedad, sitos en la calle Laín Calvo, 
número 10, de Burgos, bajo la custodia de don José Luis Por
tugal Barriuso, pudiendo ser examinados de lunes a viernes en 
horario de 9 a 14 horas.

2° Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.
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4° Todo licitador para que pueda ser admitido como tal, 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5° Constituido depósito para licitar se entenderá que el 
depositante licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta, y si iniciada la puja no se mejorase la pos
tura, se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depó
sito en primer lugar.

Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado o 
verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debien
do guardar entre las posturas sucesivas una diferencia de, al 
menos, el 2% del tipo de subasta.

6° La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago de la deuda, intereses, 
en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7.s Los rematantes deberán entregar en el acto de la adju
dicación de los bienes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación o de no hacerlo así perderán 
el importe de su depósito quedando además, obligados a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, si éste lo 
fuera en primera o segunda licitación, el presidente de la mesa 
antes de iniciar la segunda, o en su caso, la tercera licitación se 
dirigirá a los demás lidiadores por orden decreciente de sus 
respectivas posturas o, tratándose de posturas iguales, por el 
orden de prioridad en la constitución de los correspondientes 
depósitos, para que, si les interesara, se les adjudiquen los 
bienes previo pago, en el acto, de la totalidad de la postura.

8° Si en primera licitación no existieran postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en ésta concurren las mismas circunstancias podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados. Todo 
ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 y 153 del 
Reglamento de Recaudación.

9. s Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán a! efectuarse el pago del precio.

10. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

11. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, al deudor con domicilio desconocido, a don José 
Luis Portugal Barriuso, como depositario de los bienes que se 
enajenan, acreedores hipotecarios y pignoraticios, condueños, 
terceros poseedores o cualquier otro interesado que se encuen
tre en la misma situación.

Burgos, 19 de mayo de 1997. — El Recaudador Jefe de la 
Unidad, M.a Dolores Morales Viamonte.

4760. — 23.180

Junta Vecinal de La Parte de Bureba

Intentada la notificación a todos los propietarios de las fin
cas enclavadas en el coto de caza 10.189, sin haberse podido 
llevar a efecto en su totalidad, de conformidad con la Ley 4/ 
1996, de 12 de julio, de Caza, de Castilla y León, artículo 21.4 
y Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace saber a todos los propietarios de fincas rústi
cas enclavadas en el coto de caza antes citado que, de no 
oponerse por escrito, presentado en esta Secretaría durante los 
quince días siguientes a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se considerarán incluidas las 
fincas en dicho coto de caza.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

La Parte de Bureba, 28 de mayo de 1997. —- El Alcalde 
Presidente, José Ignacio Ruiz Ruiz.

5070. —- 3.000

Ayuntamiento de La Sequera de Haza

Elevado a definitivo el acuerdo provisional aprobado inicial
mente por este Ayuntamiento, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y 70.2 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se hace público que este Ayuntamiento ha 
aprobado la ordenanza cuyo texto definitivo se inserta a con
tinuación:

Ordenanza Reguladora de la Tasa sobre recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos urbanos

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento legal:
Este Ayuntamiento, en uso de las facultades concedidas por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se establece la «Tasa por 
servicio de recogida de basuras».

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales donde se ejerzan actividades industriales, profesionales, 
comerciales y de servicios.

A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación 
y detritus procedentes de la limpieza normal de locales o vivien
das y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, 
escombros de obras, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o 
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

No está sujeta a esta tasa la prestación de carácter volun
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi
ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen
trales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.
Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a las que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen 
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o utilicen cualquier clase de vivienda y local ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vias donde se preste el servicio, bien 
sea a título de propiedad, arrendatario, o cualquier derecho real, 
incluso precario.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente el 
propietario de las viviendas y locales, quien podrá repercutir, las 
cuotas, en su caso, sobre los respectivos beneficios.

Articulo 4. - Responsables:
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES:

Artículo 5. - Cuota tributaria:
La base imponible de la tasa consistirá en una cantidad fija 

anual, por unidad de local, igual para todo inmueble.
A tal efecto, la tarifa es:
Prestación de servicio en: Viviendas familiares, locales y 

establecimientos: 3.800 pesetas.
Artículo 6. - Devengo:
La obligación de contribuir nace desde el momento en que 

se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, por 
tener la obligación de obligatoria y general, cuando esté esta
blecido y en funcionamiento el servicio en las calles o lugares 
donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu
yentes sujetos a esta tasa.

Artículo 7. - Reducciones, exenciones y demás beneficios 
legalmente aplicables:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
8/89, de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, 
salvo al Estado, CCAA y provincia a que pertenece el Ayunta
miento.

Artículo 8. - Administración y cobranza:
1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liqui
den, por aplicación de la presente ordenanza, la cual será ex
puesta al público en el término de 15 días a efectos de recla
maciones en el «Boletín Oficial» de la provincia y edictos en la 
forma acostumbrada en el municipio.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayun
tamiento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y 
aprobará definitivamente el padrón que servirá de base para ios 
documentos cobratorios correspondientes.

Las bajas deberán cursarse, a lo más tarde, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del 
siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. 
Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el "padrón, con expre
sión de:

a) Elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

indicación de plazos y forma en que deben ser satisfechas, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 

deuda tributaria.
Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período 

voluntario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo 
a las normas del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. - Infracción y sanción tributaria:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias 

y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se es
tará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publi

cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 1997, hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

La Sequera de Haza, a 12 de mayo de 1997. — El Alcalde, 
Manuel Arroyo Rincón.

4531. — 6.650

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Plásticos Industriales Bocanegra, Sociedad Limitada, se 

ha solicitado del Exorno. Ayuntamiento licencia de actividad de 
inyección de pásticos, en c./Valle de Mena, n° 19. (Expediente 
136/97).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.°1 de 
la ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, a 27 de mayo de 1997. — El Alcalde Presidente, 
Valentín Niño Aragón.

5069. — 7.600

Por don Manuel Andrés Martín y otra, S.C., se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia de actividad de restaurante, 
en Ctra. Santander, Centro Comercial El Mirador. (Expediente 
140/97).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.2.1 de 
la ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, a 28 de mayo de 1997. — El Alcalde Presidente, 
Valentín Niño Aragón.

5072. — 7.600

Por Sociedad Hernando Río, S.L., se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia de actividad de bar restau
rante, en Ctra. Santander, Centro Comercial El Montecillo. (Ex
pediente 115/97).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.s.1 de 
la ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
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para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 
3, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, a 2 de mayo de 1997. — El Alcalde Presidente, 
Valentín Niño Aragón.

5073. — 7.600

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por don Juan Ignacio Zubizarreta Aguirre, en representación 
de Eusguin Woods, S.L., se solicita del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia de actividad para fabricación y mon
taje de muebles de madera, sita en Polígono Industrial de Ba
yas, c./ Orón, parcela 14-B, de esta ciudad, y dando cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley de Actividades 
Clasificadas, de esta Comunidad, se abre una información pú
blica por término de quince días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que, por quienes se consideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber, que el expediente se halla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de la Secretaría General, de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 26 de mayo de 1997. —- El Alcalde, 
Agustín Carlos Marina Meneses.

5065. — 6.000

Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte
Aprobada por esta Corporación la contratación, por concur

so, procedimiento abierto y mediante tramitación de urgencia, 
para la adjudicación de la gestión del servicio público de Pisci
nas Municipales, se anuncia licitación conforme a lo siguiente:

Objeto: Concurso abierto para la adjudicación de la gestión 
de las Piscinas Municipales.

Plazo: Desde el 1 de julio de 1997 al 15 de septiembre de 
1997.

Tipo de licitación: Se ofrecerá libremente la cantidad a per
cibir al Ayuntamiento.

Garantía: Definitiva, por importe de 40.000 pesetas.
Expediente: Estará de manifiesto y podrá examinarse me

diante el período de licitación en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el que podrán solicitarse copias del mismo.

Proposiciones: Durante el plazo de trece días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, conforme al pliego 
de condiciones.

Requisitos de los adjudicatarios: Estar en posesión del Título 
acreditativo de Socorrista para Piscinas Municipales.

Criterios que han de servir de base para la adjudicación:
-Oferta económica más ventajosa, hasta cuatro puntos.
-Experiencia acreditada en instalaciones o en gestión de 

servicios públicos similares, hasta tres puntos.
-Otras soluciones que hagan mejorable el servicio, hasta un 

punto.
-Estar empadronado o vinculado en Pinilla Trasmonte, hasta 

dos puntos.
Documentación: Los oferentes deberán presentar la docu

mentación en dos sobres, cuya documentación, enumeración, 
contenido y descripción se precisa en el pliego de cláusulas.

Apertura de proposiciones: Al día siguiente hábil de la fina
lización del plazo de presentación en el Salón de Sesiones, a las 
21 horas. Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura tendrá 
lugar el día hábil siguiente.

Exposición del pliego: Quedará expuesto al público para 
posibles reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» precitado. Caso de 
presentarse reclamaciones, se suspenderá la licitación y el pla
zo para la presentación de proposiciones, reanudándose el que 
reste a partir del día siguiente a la resolución de aquéllas.

Modelo de proposición: El recogido en el pliego de cláusulas.
En Pinilla Trasmonte, a 29 de mayo de 1997. — El Alcalde 

Presidente, José Briongos Peñacoba.
5087. — 17.100

Agrupación de Municipios de Padilla de Arriba, 
Grijalba, Castrillo de Río Pisuerga, 

Zarzosa de Río Pisuerga
Conforme a lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/ 

94 de 30 de diciembre y Decreto 250/95 de 14 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León donde se regula el nombramiento de 
funcionarios interinos para desempeñar puestos de trabajo re
servados a funcionarios de Habilitación de Carácter Nacional, el 
Pleno de esta Agrupación, en sesión celebrada el 10 de mayo 
de 1997, adoptó el acuerdo de aprobar las bases que a conti
nuación se reproducen.

Primera. - Características del puesto:
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal 

interino el puesto de Secretaría-Intervención, de clase 3.a, de 
esta Agrupación de Municipios de Padilla de Arriba, reservado 
a funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional de la 
Subescala y Categoría de Secretaría Intervención, grupo B, nivel 
de complemento de destino, 16.

Segunda. - Lugar y plazo de presentación:
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir 

sus instancias al Presidente de esta Agrupación presentándolas 
de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/ 
1992, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como la do
cumentación de los méritos que se aleguen.

Tercera. - Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termi

ne el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requi
sitos.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Haber superado los tres primeros cursos de las Licencia

turas de Derecho, Ciencias Políticas y Sociología o Económicas 
y Empresariales (art. 22 del Real Decreto 117/87, de 18 de 
septiembre).

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de 
cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 
el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad conforme 
a lo establecido en la Ley 53/84 de 26 de diciembre.

Cuarta. - Baremo de méritos:
I. El procedimiento de selección será el concurso de méri

tos en el que se valorará:
1 ° Por estar en posesión del título de Licenciado en Dere

cho, un punto.
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2.a Por experiencia profesional, habiendo prestado servicios 
en la Administración Local, hasta cinco puntos.

3° Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios 
de las pruebas selectivas convocadas para el acceso a la mis
ma Subescala y Categoría a la que corresponde el puesto con
vocado, hasta un punto.

4. a Por conocimientos o experiencia profesional debida
mente justificada en los siguientes sectores: Legislación laboral, 
contabilidad, seguridad social, gestión económica-financiera, 
urbanismo, informática, hasta un punto.

5. a Por experiencia en la Secretaría de esta Agrupación, 
hasta un máximo de tres puntos.

Quinta. - La Comisión de Selección estará integrada por:
Presidente: D. José Félix Becerril García.
Vocales: D. Valentín Barbero Merino; D. Rafael Nogales Pérez; 

D. Jesús Manuel Franco Serna.
Secretario: D. Melchor Becerril Orozco.
Vocal de la Junta de Castilla y León: D. Miguel Sánchez de 

la Hoz, Jefe de la Sección de Régimen Local.

Sexta. - El candidato seleccionado deberá presentar antes 
de la toma de posesión la documentación requerida en el De
creto 250/95, de 14 de diciembre, de la Consejería de Presiden
cia y Administración Territorial.

Séptima. - La Comisión hará la propuesta de nombramiento 
a favor de la persona que estime con más méritos, establecien
do un orden de puntuación entre cuantas personas tomen parte 
de la convocatoria y quedando la persona que quede en segun
do lugar como reserva.

Octava. - El funcionario interino cesará en el desempeño del 
puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 
250/95, de 14 de diciembre de 1995.

Modelo de solicitud.—
Don con D.N.I. n ° con domicilio en  

localidad  provincia , C.P teléfono  
ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza 
de Secretaría-Intervención de esa Entidad, durante el período 
de ausencia de su titular, cuya convocatoria ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia n° de fecha

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del 
concurso, que declaro conocer y aceptar.

Por lo expuesto, solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión 

con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de 
esa Entidad Local.

En  a  de  de 1997. — Fdo.:
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Padilla de Arriba.—
En Padilla de Arriba, a 10 de-mayo de 1997. — El Presiden

te, José Félix Becerril García.
5003. — 15.580

Ayuntamiento de Sasamón
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sasamón, hace 

saber que este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
30 de mayo de 1997, aprobó inicialmente el Presupuesto Gene
ral de este Municipio, formado para el ejercicio de 1997 y sus 
bases de ejecución, así como el catálogo, relación de puestos 
de trabajo que integran la plantilla con sus retribuciones, de 
conformidad con los artículos 112, número 3, de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, 150, número 1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre 
y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

Se expone al público en la Secretaría Municipal, por plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al 

de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficia!» de la provin
cia, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugeren
cias ante el Pleno.

Este Pleno dispondrá de treinta días para resolverlas. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al tér
mino del período de exposición no se hubieran presentado re
clamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el 
que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente; 
de conformidad con los preceptos del artículo 150, número 1, 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

En su día se insertará en el «Boletín Oficial» de la provincia 
el Presupuesto resumido, a que se refieren los artículos 112, 
último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y 150, número 
3, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, en ausencia de recla
maciones y sugerencias.

En Sasamón, a 30 de mayo de 1997. — El Alcalde, Daniel 
Peña.

5005. — 6.000

Ayuntamiento de Cardeñajimeno

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 9 de mayo de 1997, la aprobación inicial del 
estudio de detalle presentado por la sociedad Urvalle, S. A., 
para la unidad de ejecución delimitada en suelo urbano, en las 
normas subsidiarias en la zona denominada El Sacramento, al 
noroeste del casco urbano y en cumplimiento del trámite deter
minado en el artículo 140 del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por R. D. 2159/1978 de 23 de junio y artículo 4 de la 
Ley 7/1997 de 14 de abril, se expone a información pública la 
aprobación inicial del citado estudio de detalle durante el plazo 
de un mes a efectos de que cualquier persona y demás inte
resados directamente afectados, puedan formularse las alega
ciones que estimen convenientes a su derecho.

En Cardeñajimeno, a 20 de mayo de 1997. — El Alcalde, 
Faustino Hernando Conde.

5006. — 6.000

Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte
El Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte tramita expedien

te con objeto de continuar con la constitución del coto de caza 
número BU-10.155, de conformidad con lo establecido en la Ley 
4/96 de Caza de la Comunidad de Castilla y León.

Procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en relación con la Ley de Caza mencionada, la 
solicitud para continuar con la constitución de dicho coto previa 
obtención de las autorizaciones o cesiones necesarias por parte 
de los titulares de derechos cinegéticos en ios terrenos, su 
sometimiento a un período de información pública, a fin de que 
cuantos se consideren interesados puedan aportar las alegacio
nes e informaciones que estimen oportunas.

El expediente está a disposición del público durante el pla
zo de quince días, en las dependencias municipales de 
Madrigalejo del Monte.

En Madrigalejo del Monte, a 2 de junio de 1997. — El Alcal
de, José Ignacio Romo Diez.

5066. — 6.000

Agrupación de los Ayuntamientos de 
Mambrillas de Lara y Mortigüela

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 
42/1994 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra
tivas y de Orden Social y el Decreto 20/1995 de 14 de diciembre 
de la Junta de Castilla y León, por el que se regula el nombra
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miento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de 
trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local, con 
habilitación de carácter nacional, el Pleno de esta Agrupación 
en sesión celebrada el día 26 de mayo de 1997 adoptó el acuerdo 
de aprobar las bases que a continuación se reproducen:

Primera. - Características del puesto:
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal 

interino, el puesto de Secretaría Intervención, clase tercera, de 
esta Agrupación, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional de la subescala y categoría de Secretaría 
Intervención, Grupo B, nivel de complemento de destino, 16.

Segunda. - Lugar y plazo de presentación:
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir 

sus solicitudes al señor Alcalde de Mambrillas de Lara, como 
Presidente de la Agrupación, presentándolas de acuerdo con 
cuanto determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, acompañando la documen
tación acreditativa de ios méritos que se aleguen.

Tercera. - Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que ter

mine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes re
quisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Univer

sitario en Derecho, Ciencias Políticas, Sociología o Económicas.
d) No estar separado, mediante expediente disciplinario, de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, confor
me a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarta. - Baremo de méritos:
El procedimiento de selección se.rá el concurso de méritos 

en el que se valorará:
1° Por estar en posesión del Título de Licenciado en De

recho, dos puntos.
2 ° Por haber prestado servicios en la Administración Local, 

en puestos de Agrupación o Ayuntamientos similares, hasta cinco 
puntos.

3° Por conocimientos en el área de contabilidad informáti
ca, relacionada con la Administración Local, hasta un máximo 
de dos puntos.

4. a Por conocimientos en materia urbanística, aplicable y 
directamente relacionada con municipios de características 
semejantes a los de la convocatoria, hasta un punto.

5. a Por tener aprobado algún ejercicio de las pruebas se
lectivas para acceso a la subescala de Secretaría-Intervención, 
0,50 puntos por cada ejercicio.

Quinta. - La Comisión designada al efecto hará la propuesta 
de nombramiento a favor de la persona que estime con más 
mérito, estableciendo un orden de puntuación entre cuantas 
personas tomen parte en la convocatoria y quedando la perso
na que quede en segundo lugar como reserva.

Sexta. - La Comisión de selección estará integrada por:
Presidente: D. José Angel García Meras, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Mambrillas de Lara.
Vocal 1.a: D. Juan Martín Marcos, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Mortigüela.
Vocal 2.a: D. Miguel Sánchez de la Hoz, Jefe de la Sección 

de Administración Local de la Junta de Castilla y León.

Vocal 3.a: D. Carlos Aizpuro Busto, Funcionario de Adminis
tración Local con Habilitación Nacional, que actuará de Secre
tario.

Séptima. - El candidato seleccionado deberá presentar antes 
de la toma de posesión, la documentación requerida en el 
Decreto 251/1995 de 14 de diciembre de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y 
León.

Octava. - El personal interino que fuere designado al ampa
ro de esta convocatoria, cesará automáticamente en el des
empeño de sus funciones en los supuestos contemplados en el 
artículo 35 del R.D. 1.732/94.

Mambrillas de Lara, 27 de mayo de 1997. — El Presidente, 
José Angel García Meras.

5068. — 15.200

Junta Vecinal de Vilviestre de Muñó

Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 94, de fecha 21 de mayo de 1997.

Donde dice: Coto de Caza de Vilviestre de Muñó (BU-10.151).
Debe decir: Coto de Caza de Vilviestre de Muñó (BU-10.895).
Estépar, a 3 de junio de 1997. — El Alcalde Pedáneo, Juan 

Benito Nebreda.
5067. — 6.000

Ayuntamiento de Reinoso
Aprobado por la Asamblea Vecinal de Reinoso de Bureba, 

el 24 de mayo de 1997, el pliego de cláusulas económico ad
ministrativas que han de regir la subasta, por procedimiento 
abierto, en trámite de urgencia, del aprovechamiento de la caza 
en el término municipal de Reinoso de Bureba, se expone al 
público por plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
día al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que puedan presentarse reclamaciones al 
mismo.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien se aplazará 
la licitación cuando resulte necesario, en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones, y que 
en extracto son:

Objeto del contrato. - La presente subasta tiene por objeto 
la contratación del aprovechamiento de la caza en el término 
municipal de Reinoso de Bureba, estando constituido por el 
coto privado de caza número BU-10.169, y siendo de una su
perficie de 845 Has., incluyéndose el monte de utilidad pública 
El Encinar, de 202 Has., y las fincas municipales y las de los 
propietarios individuales, de 643 Has.

Tipo de licitación. - El tipo de licitación se señala al alza en 
la cantidad de ciento una mil pesetas (101.000 ptas.), por El 
Encinar; y de un millón seiscientas noventa y nueve mil pesetas 
(1.699.000 ptas.) por el resto de la superficie de 643 Has.; en 
ambos casos, por campaña cinegética. Total tipo de licitación, 
1.800.000 pesetas.

Duración. - La duración del contrato será de ocho años. 
Desde el segundo año la renta pactada se revisará anualmente, 
según figura en el pliego de condiciones.

Obligaciones del arrendatario. Límite de cazadores y dere
chos del arrendador. - En el pliego de condiciones económico 
administrativas.

Garantías.-
Provisional: Para tomar parte en la subasta se requerirá 

depositar en concepto de fianza la cantidad de trescientas mil 
pesetas (300.000 ptas.); y definitiva, será del 6 por 100 del 
precio de adjudicación de la subasta, por la totalidad de la 
vigencia del contrato.
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Presentación de proposiciones. - Ajustadas al modelo que 
al final se inserta, acompañadas de la correspondiente declara
ción de capacidad y del justificante que acredite la constitución 
de la garantía provisional exigida, se presentarán ante el señor 
Alcalde en el Ayuntamiento, durante el plazo de trece días 
naturales siguientes a la publicación del correspondiente anun
cio de licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Si hubiere segunda subasta, el plazo de presentación de 
proposiciones con su documentación complementaria, será de 
trece días naturales siguientes al día de apertura de plicas de 
la primera subasta.

Apertura de plicas. - Se llevará a efecto en acto público 
ante la mesa presidida por el señor Alcalde, en el lugar desti
nado al efecto, a las doce horas del quinto día hábil siguiente, 
transcurrido el plazo señalado para la presentación de proposi
ciones.

Segunda subasta. - En caso de quedar desierta la subasta 
anterior, se celebrará una segunda subasta, para la cual se 
presentarán proposiciones durante el plazo de trece días natu
rales siguientes al día de la apertura de plicas anterior; en las 
mismas condiciones, con una rebaja de un 10% del tipo de 
licitación.

La apertura de plicas en esta segunda subasta será a las 
doce horas del quinto día hábil siguiente, transcurrido el plazo 
señalado para la presentación de proposiciones.

Si celebrada esta segunda subasta quedara igualmente 
desierta, el Ayuntamiento acordará lo que sea procedente.

Derecho de retracto. - Una vez celebrada la apertura de 
plicas, la oferta más alta admitida será notificada a la Sociedad 
de Caza y Pesca de Briviesca, que podrá ejercitar en un plazo 
de ocho días naturales, desde el recibo de la anterior notifica
ción, el retracto por la cantidad anterior que haya resultado, con 
aceptación de ese precio y de todas las demás condiciones de 
este pliego.

Modelo de proposición y documentación complementaria. -
12.1. Las proposiciones que presenten los ofertantes deberán 
ajustarse al siguiente modelo:

Don  vecino de  con domicilio en  
provincia de provisto del D.N.I. núm en nombre 
propio (o en representación de  cuya representación 
acredita con el poder bastanteado que acompaña), enterado 
del pliego de condiciones para el arriendo del coto privado de 
caza de Reinoso de Bureba, BU-10.169, así como del respec
tivo anuncio de licitación, inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm de y estando conforme con todo 
ello, acepta en su integridad el pliego anterior, estando inte
resado en la adjudicación del arriendo de que se trata, obli
gándome de modo expreso a cumplir todas y cada una de 
las condiciones contenidas en el citado pliego, ofreciendo 
en concepto de renta por campaña cinegética la cantidad 
de  pesetas (en letra y número), por El Encinar, y la 
cantidad de pesetas (en letra y número), por el resto 
de la superficie, a abonar en la forma y plazos indicados en 
repetido pliego, haciendo constar que no está incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en las disposiciones vigentes sobre contratación 
estatal y local.

Lugar, fecha y firma.
12.2. La proposición se presentará en sobre cerrado y firma

do por el oferente, sobre cerrado que contendrá exclusivamente 
la proposición económica, ajustada al modelo antecedente.

Asimismo se presentará el documento acreditativo de la 
constitución de la garantía provisional, junto con los documentos 
que acrediten la personalidad jurídica.

En Reinoso de Bureba, a 24 de mayo de 1997. — El Alcal
de, César-Fidel Zuñeda Vilumbrales.

5079. — 38.760

Ayuntamiento de Quintanilla-Tordueies

Habiéndose elevado a definitivo el acuerdo de aprobación 
inicial del expediente de modificación de créditos 2/1997, den
tro del presupuesto municipal para 1997, con cargo ai remanen
te líquido de Tesorería, se procede a su publicación a tenor del 
siguiente resumen:

I. - Gastos de personal:
Consignación inicial, 8.562.675 pesetas.
Aumentos, 459.340 pesetas.
Consignación final, 9.022.015 pesetas.
II. - Compra de bienes corrientes y de servicio:
Consignación inicial, 11.580.000 pesetas.
Aumentos, 100.000 pesetas.
Consignación final, 11.680.000 pesetas.
IV. - Inversiones reales:
Consignación inicial, 24.536.839 pesetas.
Aumentos, 4.700.000 pesetas.
Consignación final, 29.236.839 pesetas.
Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio

nes legales vigentes.
Quintanilla del Agua, 29 de mayo de 1997. — El Alcalde, 

Félix Yáñez Ortega.
5086. — 6.000

Junta Vecinal de Panizares de Valdivielso
Esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el pasado día 1 de 

marzo de 1997, aprobó el proyecto de ampliación de abasteci
miento de aguas, redactado por el Ingeniero de Caminos, Ca

bales y Puertos don Javier Ramos García, por un presupuesto 
de 3.425.077 pesetas.

Se expone al púbico por plazo de quince días para oír re
clamaciones al respecto, podiendo presentar las alegaciones 
correspondientes ante la Junta Vecinal.

Panizares de Valdivielso, a 26 de mayo de 1997. — El Alcal
de Pedáneo, José Rodríguez Montalbán.

5081. — 6.000

Ayuntamiento de Huerta de Rey
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 27 de mayo de 1997, se aprobó presupuesto 
general para el ejercicio de 1997.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante 
el plazo de quince días, en la Secretaría y durante las horas de 
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados 
que se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada, puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta
miento por los motivos que se señalan en el artículo 2 del 
mencionado artículo 151.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no 
se presentaran reclamaciones el presupuesto se entenderá 
definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Huerta de Rey, a 28 de mayo de 1997. — El Alcalde, 
Julio Muñoz Perdiguero.

5085. — 6.000
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